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1. ASPECTOS LEGALES DE LA FISCALIZACIÓN 

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 6/1985, de Sindicatura de Comptes, corresponde 
a esta Institución en ejercicio de su función fiscalizadora, el examen y censura de la 
Cuenta General de la Generalitat y la elevación del correspondiente Informe a Les 
Corts. 

2. CUENTAS FISCALIZADAS 

2.1 Cuenta General de la Generalitat 

La Cuenta General de la Generalitat del ejercicio 2007 comprende, según el artículo 73 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana 
(LHPGV), todas las operaciones presupuestarias, patrimoniales y de tesorería realizadas 
durante el ejercicio por la Generalitat, las entidades autónomas, las empresas públicas y 
las fundaciones públicas, contando con los documentos siguientes: 

a) La cuenta de la Administración de la Generalitat. 
b) Las cuentas rendidas por las entidades autónomas de carácter 

administrativo. 
c) Las cuentas rendidas por las entidades autónomas de carácter mercantil, 

industrial, financiero y análogo. 
d) Las cuentas rendidas por las empresas públicas y otros entes. 
e) Las cuentas rendidas por las fundaciones públicas de la Generalitat. 

En 2007 la Generalitat ha estado integrada por los siguientes entes: 

a) La Administración de la Generalitat 

b) Las entidades autónomas de carácter administrativo: 

Agencia Valenciana de Salud 
Entidad Valenciana para la Acción en Salud Pública 
Instituto Valenciano de Estadística  
Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo  
Servicio Valenciano de Empleo y Formación  
Tribunal de Defensa de la Competencia 

c) Las entidades autónomas de carácter mercantil, industrial, financiero y 
análogo: 
Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria 
Instituto Cartográfico Valenciano  
Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias 
Instituto Valenciano de la Juventud  
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d) Las empresas públicas y otros entes públicos: 

Grupo CACSA 
Ciudad de las Artes y de las Ciencias, S.A. 
Sociedad de Gestión del Palacio de las Artes de Valencia, S.L. 

Grupo Instituto Valenciano de Vivienda 
Instituto Valenciano de Vivienda, S.A. 
Sòl i Vivendes Valencianes, S.A. 
Sòl i Vivendes del Mediterrani, S.A. 
Nuevas Viviendas Valencianas, S.A. 

Grupo Proyectos Temáticos 
Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A.  
Aeropuerto de Castellón, S.L. 
Centro de Ocio Mundo Ilusión, S.L.  
Ciudad de la Luz, S.A.U.  

Grupo Radiotelevisión Valenciana 
Radiotelevisión Valenciana 
Radio Autonomía Valenciana, S.A.  
Televisión Autonómica Valenciana, S.A.  

Grupo SEPIVA 
Seguridad y Promoción Industrial Valenciana, S.A.  
Parc Castelló-El Serrallo, S.L.  

Grupo VAERSA 
Valenciana de Aprovechamiento Energético de Residuos, S.A.  
Reciclatge de Residus La Marina Alta, S.A. 
Residuos Industriales de la Madera y Afines, S.A. 
Reciclados y Compostaje Piedra Negra, S.A. 

Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva 
Agencia Valenciana de la Energía 
Agencia Valenciana de Prestaciones Sociales, S.A.U. 
Agencia Valencia de Seguridad Alimentaria 
Agència Valenciana del Turisme  
Centro Superior de Investigación en Salud Pública 
Circuito del Motor y Promoción Deportiva, S.A.  
Comité Económico y Social 
Comunitat Valenciana d’ Inversions, S.A. 
Consell Valencià de l’Esport 
Construcciones e Infraestructuras Educativas de la Generalitat Valenciana, S.A. 
Ente Gestor de la Red de Transporte y de Puertos de la Generalitat Valenciana  
Ente Prestador de Servicios de Certificación Electrónica 
Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la C.V.  
Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia  
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana  
Instituto para la Acreditación y Evaluación de Prácticas Sanitarias, S.A.  
Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la Generalitat Valenciana 
Instituto Valenciano de Arte Moderno  
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Instituto Valenciano de Atención a los Discapacitados 
Instituto Valenciano de Cinematografía “Ricardo Muñoz Suay” 
Instituto Valenciano de Conservación y Restauración de Bienes Culturales  
Instituto Valenciano de Finanzas  
Instituto Valenciano de la Exportación, S.A.  
Instituto Valenciano de la Música  
Proyecto Cultural de Castellón, S.A. 
Sociedad Gestora para la Imagen Estratégica y Promocional de la C.V., S.A.U. 
Teatres de la Generalitat Valenciana  

e) Fundaciones públicas de la Generalitat  
Fundación de la C.V. “La Luz de las Imágenes” 
Fundación de la C.V. Ciudad de las Artes Escénicas  
Fundación de la C.V. para la Promoción de las Artes Contemporáneas 
Fundación Oftalmológica del Mediterráneo de la C.V.  
Fundación Instituto de Propietarios Extranjeros de la C.V.  
Fundación de la C.V. para la Investigación Hospital Clínico de Valencia  
Fundación de la C.V. para la Investigación del H.U. La Fe de Valencia  
Fundación Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo  
Fundación Servicio Valenciano de Empleo de la C.V.  
Fundación Generalitat Valenciana-Iberdrola  
Fundación de la C.V. para el Estudio de la Violencia  
Fundación Valenciana de la Calidad  
Fundación de la C.V. para la Prevención de Riesgos Laborales  
Fundación de la C.V. para la Investigación del Audiovisual   
Fundación de la C.V. Ciudad de las Artes y de las Ciencias  
Fundación Medioambiental de la C.V. Buseo  
Fundación de Derechos Humanos de la Comunidad Valenciana  
Fundación Comunidad Valenciana-Región Europea  
Fundación de la C.V. para la Atención a las Víctimas del Delito y para el 
Encuentro Familiar 
Fundación de la C.V. Agua y Progreso  
Fundación de la C.V. para el Estudio, Prevención y Asistencia a las 
Drogodependencias  
Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros F.C.V.  
Fundación de la C.V. para la Investigación en el H.G.U. de Alicante  
Fundación de la C.V. para la Investigación Biomédica, la Docencia y la 
Cooperación Internacional y para el Desarrollo del H. G.U. de Elche  
Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació de la Comunitat Valenciana 
Fundación de la C.V. para la Investigación Agroalimentaria, Agroalimed  
Fundación Instituto Portuario de Estudios y Cooperación de la C.V.  
Fundación de la C.V. Marca de Garantía del Puerto de Valencia  
Fundación de la C.V. Universidad Internacional de Valencia  
Fundación de la C.V. Frente a la Discriminación y a los Malos Tratos Tolerancia 
Cero  
Fundación de la C.V. para la Investigación en el Hospital Universitario Doctor 
Peset de Valencia  
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Fundación de la C.V. Costa Azahar Festivales  
Fundación de la C.V. para el Medio Ambiente  
Fundació Pro-Esport de la Comunitat Valenciana 
Fundación de la C.V. para la Calidad de la Educación 
Fundació Foment del Cooperativisme, Fundació de la Comunitat Valenciana 
Fundación Gestión y Eficiencia Empresarial, Fundación de la C.V. 

El artículo 75 de la LHPGV, establece que las cuentas de todas las entidades citadas las 
elaborará la Intervención General de la Generalitat. 

El 27 de junio de 2008 la Intervención General presentó ante la Sindicatura la Cuenta 
General de la Generalitat, formada por las cuentas de los anteriores entes, excepto las de 
aquellos que han estado inactivos en 2007 y cuyo detalle se da en los respectivos 
volúmenes del presente Informe o de aquellos otros que explícitamente se señala en el 
respectivo informe de fiscalización. 

Los presupuestos iniciales agregados, según la Ley de Presupuestos de la Generalitat de 
2007, se resumen en el siguiente cuadro: 

 Administración 
Generalitat 

Entidades 
autónomas 

Empresas 
públicas 

Gastos personal 4.538,0 83,6 223,2 
Gastos funcionamiento 2.186,3 26,0 668,4 
Gastos financieros 339,8 0,0 147,0 
Transferencias corrientes 3.733,6 468,9 88,0 
Inversiones reales 927,4 31,3 1.013,5 
Transferencias de capital 751,7 37,6 96,5 
Activos financieros 290,2 0,0 237,9 
Pasivos financieros 126,4 0,0 74,4 

Total 12.893,4 647,4 2.549,1 

Cuadro 1 

En la Ley de Presupuestos no se incluyen los de las fundaciones públicas, cuyo volumen 
total de gasto contabilizado en 2007 (según datos del Volumen IV del Informe) asciende 
a 107,8 millones de euros. 

2.2 Otros entes 

a) Universidades públicas 

Aunque no forman parte de la Generalitat, de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001 
de Universidades, la Sindicatura fiscaliza las cuentas anuales de las universidades 
públicas de la Comunitat Valenciana, integradas por: 

Universitat de València 
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Universidad Politécnica de Valencia  
Universidad de Alicante 
Universitat Jaume I  
Universidad Miguel Hernández de Elche 

b) Cámaras de comercio 

También se ha fiscalizado el destino dado al recurso cameral permanente por las 
cámaras de comercio de la Comunidad Valenciana, integradas por: 

Cámara Oficial de Comercio e Industria de Alcoy 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Alicante 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Castellón 
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Orihuela 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia 
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la C.V. 

Las conclusiones y comentarios sobre la fiscalización de las universidades públicas y 
las cámaras de comercio se harán en sus respectivos informes de fiscalización.  

2.3 Diputaciones provinciales 

Finalmente, hay que indicar que el artículo 73.2 de la LHPGV dispone que a la Cuenta 
General de la Generalitat se unirán las Cuentas Generales de las tres Diputaciones 
Provinciales. Esta disposición entra en conflicto con los plazos legales, establecidos por 
otras leyes, para la aprobación y presentación de sus cuentas por parte de las 
diputaciones provinciales.  

Los artículos 193.4 y 204.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, establecen que las citadas cuentas se aprobarán antes del 1 de 
octubre y se rendirán antes del 15 del mismo mes. Además, el artículo 9 de la Ley de la 
Generalitat Valenciana 6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de Comptes, establece 
que las cuentas de estas entidades se presentarán ante la Sindicatura antes del 31 de 
octubre del año siguiente al que se refieran. Por tanto, las cuentas generales de las 
diputaciones provinciales no forman parte de los documentos presentados por la 
Intervención General el 27 de junio de 2008. 

Para resolver esta cuestión la Sindicatura de Comptes formuló en su día la pertinente 
propuesta de modificación al Proyecto de Ley de Régimen Local Valenciano. 

En el Informe sobre la Cuenta General de las Entidades Locales que anualmente realiza 
la Sindicatura de Comptes se incluyen y analizan las cuentas correspondientes a las tres 
diputaciones provinciales. En el momento de aprobación del presente Informe están en 
ejecución los trabajos relativos a las Cuentas Generales de las Entidades Locales 
correspondientes a los ejercicios 2006 y 2007. 
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3. PRINCIPIOS APLICABLES A LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y A 
LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

La gestión de los recursos públicos está sujeta a los siguientes principios: 

Principio de legalidad 

Dentro del marco de las normas generales (Constitución Española, de 27 de diciembre 
de 1978, Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana y Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas), la Generalitat está sujeta directamente a 
lo dispuesto en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, en las leyes de 
presupuestos anuales de la Generalitat y las leyes que las acompañan, además de los 
diversos decretos, órdenes, circulares y normas de procedimiento específicas que 
resulten de aplicación. 

De acuerdo con el artículo 149.3 de la Constitución Española y el artículo 45 del 
Estatuto de Autonomía, el derecho estatal se considera supletorio en aspectos no 
específicamente contemplados en normas de la Generalitat. 

Principios contables  

Una de las cualidades que debe exigirse a la información contable es que refleje la 
situación económico-financiera de una entidad de la forma más razonada y aproximada 
posible, es decir, que cumpla con el principio de reflejar la imagen fiel. La imagen fiel 
constituye un objetivo que debe alcanzar toda información contable y, por tanto, los 
estados que contienen la información. 

En la Administración de la Generalitat y en sus entidades autónomas, se aplica el Plan 
General de Contabilidad Pública de la Generalitat (PGCPG).  

Adicionalmente, la contabilidad de las empresas públicas está sujeta al Plan General de 
Contabilidad (PGC) aprobado por Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciembre, según 
Resolución de 30 de noviembre de 2001 de la Intervención General de la Generalitat. 

Las fundaciones públicas de la Generalitat forman sus cuentas de acuerdo con los 
principios y normas de contabilidad recogidos en la adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, aprobado por el Real Decreto 
776/1998, de 30 de abril, en tanto no se apruebe por la Intervención General el Plan 
Especial de Contabilidad de las Fundaciones de la Generalitat. 

Principio contable de gestión continuada  

El principio de gestión continuada recogido en el PGCPG establece que “se presume 
que continúa la actividad por tiempo indefinido. Por tanto la aplicación de estos 
principios no irá encaminada a determinar el valor liquidativo del patrimonio.” 
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En el mismo sentido, el principio de empresa en funcionamiento recogido en el PGC, 
que es de aplicación a las empresas y fundaciones públicas, establece que la 
contabilidad y el registro y valoración de los elementos de las cuentas anuales, se 
desarrollarán aplicando obligatoriamente, entre otros, el principio contable de empresa 
en funcionamiento, de acuerdo con el cual, “se considerará, salvo prueba en contrario, 
que la gestión de la empresa continuará en un futuro previsible, por lo que la 
aplicación de los principios y criterios contables no tiene el propósito de determinar el 
valor del patrimonio neto a efectos de su transmisión global o parcial, ni el importe 
resultante en caso de liquidación”.  La Sindicatura, en la fiscalización de las empresas y 
fundaciones públicas considera1, que el respaldo financiero de la Generalitat a las 
mismas va a continuar salvo manifestación expresa del Consell o de Les Corts o prueba 
en contrario.  

Principio de estabilidad presupuestaria 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 18/2001, General de Estabilidad Presupuestaria 
y en la Ley Orgánica 5/2001, complementaria de la anterior, la elaboración, aprobación 
y ejecución de los presupuestos se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria. 

Se entenderá por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o de superávit, 
computada en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición 
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, y en las 
condiciones establecidas para cada una de las administraciones públicas. 

Principios de eficacia, eficiencia y economía 

Las políticas de gastos públicos se ejecutarán mediante una gestión de los recursos 
públicos orientada por la eficacia, la eficiencia y la economía. 

La eficacia significa el logro, en el mejor grado, de los objetivos perseguidos; eficiencia 
se refiere a la transformación, en la mejor ratio, de recursos en bienes y servicios; y por 
el principio de economía se entiende la adquisición, al menor coste y en el momento 
adecuado, de recursos financieros, humanos y materiales, en cantidad y calidad 
apropiados. 

Principio de transparencia 

En el preámbulo de la Ley 4/1984, de 13 de junio, de Hacienda Pública de la Generalitat 
Valenciana, se señala que “...la presente ley persigue el establecimiento de unos 
cauces de absoluta transparencia y claridad en el manejo de los fondos públicos. ....” 

 

 

                                                 
1  De acuerdo con la Directriz técnica de fiscalización nº 10, aprobada por el Consejo de la 
Sindicatura, sobre la aplicación del principio de empresa en funcionamiento 
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La transparencia en la actividad administrativa debe ser no sólo una garantía para los 
ciudadanos, sino un criterio de actuación general de la organización del sector público, 
que exige la rendición clara y veraz de las cuentas públicas; que puedan ser fiscalizadas 
en tiempo oportuno y que esa fiscalización se plasme en informes lo suficientemente 
claros, precisos y comprensibles para que sean útiles a sus destinatarios. 

Una de las acciones derivadas del Plan Trienal 2005-2007 de la Sindicatura de 
Comptes, recogido también en el Plan Trienal 2008-2010, para el fomento de la 
transparencia, fue la publicación de las cuentas anuales e informes de auditoría 
financiera realizados por la Intervención General de la Generalitat con la colaboración 
de firmas privadas de auditoría en la página web de la Sindicatura, junto con los 
informes de fiscalización. De esta forma se conseguía dar información económico-
financiera completa de todo el sector público autonómico. 

Como el año anterior, la Intervención General ha publicado en julio de 2008 a través de 
la página web de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, la Cuenta General de 
la Generalitat del ejercicio 2007, que comprende las cuentas de la Administración 
autonómica, entidades autónomas, empresas y fundaciones públicas y los 
correspondientes informes de auditoría financiera, de legalidad y operativa. 
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4. OBJETIVOS Y ALCANCE GENERALES DE LA FISCALIZACIÓN 

4.1 Objetivos generales 

Los objetivos generales de la fiscalización de la Cuenta General de la Generalitat por la 
Sindicatura de Comptes están contemplados en el artículo 8.3 de la Ley de la 
Sindicatura de Comptes, según el cual, los informes habrán de:  

a) Determinar si la información financiera se presenta adecuadamente, de 
acuerdo con los principios contables que le son de aplicación. 

b) Determinar si se ha cumplido con la legalidad vigente en la gestión de 
los fondos públicos. 

c) Evaluar si la gestión de los recursos humanos, materiales, y de los 
fondos presupuestarios se ha desarrollado de forma económica y 
eficiente. 

d) Evaluar el grado de eficacia en el logro de los objetivos previstos 

Adicionalmente, debe hacerse constar que los informes emitidos también dan 
cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 8.3 citado. 

Los apartados a) y b) anteriores se corresponden con las auditorías financieras y de 
cumplimiento de la legalidad; los c) y d) a auditorías de economía, eficiencia y eficacia, 
que se engloban en el concepto de auditoría operativa.  

Según la Ley de la Sindicatura de Comptes, la actividad fiscalizadora, que comprende 
los cuatro tipos de auditoría indicados, debe realizarse sobre el conjunto del sector 
público valenciano (artículo 1) que básicamente incluye la Generalitat, formada por el 
conjunto de instituciones detallado en el artículo 2.1-a) de aquella Ley (objeto del 
presente Informe de fiscalización) y las Entidades Locales (artículo 2.1-b de la misma 
Ley), sin olvidar las universidades públicas y las cámaras de comercio. 

No se establece en la Ley de la Sindicatura de Comptes ningún orden de prioridad o 
prelación, ni sobre las entidades que deben ser fiscalizadas, ni sobre el tipo de auditoría 
a realizar. Debe ser la Sindicatura de Comptes, de acuerdo con la iniciativa fiscalizadora 
que le concede el artículo 14, apartados 1 y 6, de su Ley de creación, quien a través de 
los programas anuales de actuación, establezca los entes que serán fiscalizados cada año 
y el tipo de auditoría a realizar. 

De conformidad con la disposición legal citada, el Consejo de la Sindicatura aprobó el 
20 de diciembre de 2007 y remitió a Les Corts el 11 de febrero de 2008, el Programa 
Anual de Actuación 2008, en el que de acuerdo con los objetivos estratégicos 
establecidos en el Plan Trienal 2008-2010 de la Sindicatura, se determinaban los entes a 
fiscalizar, tipos de auditoría a realizar y alcances de cada fiscalización. 
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4.2 Alcance general de la fiscalización 

De conformidad con lo previsto en el Plan Trienal 2008-2010 de la Sindicatura de 
Comptes y en el Programa Anual de Actuación 2008, el conjunto de entidades que 
forman la Generalitat se han agrupado en tres niveles de control según los objetivos y 
alcances concretos establecidos para cada una de las fiscalizaciones. El nivel de control 
general se aplica a los entes más significativos de los que componen la Generalitat; el 
control sobre áreas significativas se realiza sobre las entidades de tamaño intermedio; y 
el control formal de la rendición de cuentas se realiza sobre el resto de entidades no 
incluidas en los niveles de control anteriores. En los siguientes párrafos se amplía la 
información sobre esta materia. 

a) Control general 

Los objetivos de la fiscalización en relación con este grupo son determinar si las cuentas 
anuales fiscalizadas se adecuan a los principios contables de aplicación y si la gestión 
de los fondos públicos se ha realizado de conformidad con la normativa aplicable. La 
fiscalización abarcará con carácter general todas las áreas significativas de estas 
entidades. Se incluyen en este grupo las siguientes fiscalizaciones: 

Administración 

Cuenta de la Administración de la Generalitat 

Entidades autónomas 

Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria  

Empresas públicas y otros entes públicos 

Grupo Ciudad de las Artes y de las Ciencias (2 empresas) 
Grupo Radiotelevisión Valenciana (3 empresas) 
Construcciones e Infraestructuras Educativas de la GV, S.A. 
Sociedad Proyectos Temáticos de la CV, S.A. 
Ciudad de la Luz, S.A.U. 

El presupuesto fiscalizado de los entes incluidos en este grupo ha ascendido a un 40,4% 
del total de las empresas públicas, un 22,8% de las entidades autónomas y el 100,0% de 
la Administración de la Generalitat. En conjunto el presupuesto fiscalizado de los entes 
incluidos en este apartado, es superior al 87,4% del presupuesto total de la Generalitat. 

b) Control sobre áreas significativas 

Los objetivos de la fiscalización en relación con los entes incluidos en este grupo 
consisten en revisar en profundidad la adecuada aplicación de la normativa contable y 
de gestión, relativa a determinadas áreas consideradas significativas que, 
explícitamente, se señalan en los respectivos informes. Se incluyen en este grupo las 
siguientes fiscalizaciones: 
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Entidades autónomas 

Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

Empresas públicas 

Aeropuerto de Castellón, S.L. 
Agencia Valenciana de la Energía  
Agència Valenciana del Turisme 
Consell Valenciá de l’Esport  
Ente Gestor de la Red de Transporte y Puertos de la G. V. 
Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la C.V.  
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana  
Grupo Valenciana de Aprovechamiento Energético de Residuos (4 empresas) 
Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la G. V. 
Instituto Valenciano de la Exportación, S.A.   
Instituto Valenciano de Finanzas  
Grupo Instituto Valenciano de Vivienda (4 empresas) 
SG para la Imagen Estratégica y Promoción de la C.V., S.A 

Fundaciones públicas 

Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros F.C.V.  
Fundación de la C.V. para la Prevención de Riesgos Laborales  
Fundación Comunidad Valenciana-Región Europea  
Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació de la C.V. 

c) Control formal de la rendición de cuentas 

Este grupo lo forman aquellos entes no incluidos en los dos apartados anteriores, cuya 
importancia en términos cuantitativos es poco significativa y no se ha identificado 
ningún problema relevante, ni en la fiscalización del año anterior, ni en la revisión 
formal de las cuentas del año en curso. 

La fiscalización realizada sobre los entes incluidos en este grupo ha consistido, 
básicamente, en revisar que la presentación de las cuentas se ha realizado en tiempo y 
forma, que las cuentas cumplen las formalidades exigidas por la normativa aplicable, en 
la lectura y análisis del informe de auditoría de la Intervención General en colaboración 
con empresas privadas de auditoría. En cada uno de los volúmenes del Informe se 
comenta con mayor amplitud estos aspectos. 

Las cuentas anuales completas de todos los entes, junto con los informes de auditoría de 
la Intervención, se incluyen en anexos de los respectivos volúmenes del Informe de 
fiscalización, independientemente del nivel de control al que se encuentran sometidos. 
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4.3 Auditoría operativa 

En cuanto a los objetivos generales c) y d) señalados en el apartado 4.1 anterior, hay 
que indicar dos cuestiones: 

1ª La Administración de la Generalitat, al igual que sucede en el resto de 
administraciones públicas, no tiene desarrollado un sistema que, con carácter 
general, incorpore indicadores para cuantificar los objetivos, y permita comparar 
las previsiones (en términos de objetivos y logros distintos de los estrictamente 
presupuestarios) con los resultados obtenidos, y con sus correspondientes costes. 

2ª Los recursos disponibles por la Sindicatura no permiten realizar auditorias 
integrales (financieras, de cumplimiento de la legalidad y operativas) de todo el 
sector público valenciano. 

Estas circunstancias suponen que la Sindicatura actualmente no se plantee la emisión de 
una opinión global en términos de eficiencia, eficacia y economía, sino la realización de 
fiscalizaciones específicas sobre determinados aspectos de la actividad de la Generalitat.  

A este respecto, de conformidad con lo previsto en el Programa Anual de Actuación 
para 2008 se ha realizado el análisis, siguiendo los criterios de eficacia, eficiencia y 
economía, de la gestión del canon de saneamiento de aguas residuales llevada a cabo 
por la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la C.V., cuyos 
resultados se muestran en el informe de fiscalización de dicha Entidad, incluido en el 
Volumen III del Informe. 

4.4 Auditoría de sistemas de información 

De acuerdo con lo previsto en el Plan Trienal 2008-2010, se ha puesto en marcha en 
2008 (revisando las cuentas de 2007) la función de auditoría de sistemas de 
información. La introducción de esta disciplina en la metodología de la Sindicatura de 
Comptes contribuye a mejorar la calidad y fiabilidad de nuestros informes de 
fiscalización, ya que posibilita la revisión de procedimientos y controles en entornos 
intensamente informatizados.  

Los resultados del trabajo en esta materia se recogen en los informes de fiscalización de 
Grupo Valenciana de Aprovechamiento Energético de Residuos, Instituto de la Pequeña 
y Mediana Industria de la GV, Palau de les Arts Reina Sofía, Fundació de la CV, y 
Construcciones e Infraestructuras Educativas de la GV, S.A. 

4.5 Otros aspectos de la fiscalización 

El artículo 11 de la Ley de la Sindicatura de Comptes establece que: 

“Uno. En el ejercicio de su función fiscalizadora la Sindicatura de Comptes 
propondrá las medidas que considere deben de adoptarse para la mejor gestión 
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económico-administrativa del sector público valenciano, así como aquellas más 
idóneas para lograr un más eficaz control del mismo. 

Dos. La Sindicatura de Comptes comunicará, a los organismos controlados, el 
resultado del mismo, estando éstos obligados, dentro de los plazos concedidos, a 
responder, poniendo en conocimiento de la Sindicatura de Comptes las medidas 
adoptadas en base a las verificaciones de control efectuadas. 

Tres. La Sindicatura de Comptes informará a las Cortes Valencianas del grado de 
cumplimiento de sus actuaciones de control por parte de los organismos 
controlados.” 

En cumplimiento de esta disposición y como una parte importante del trabajo efectuado, 
los informes de la Sindicatura incluyen un apartado en el que se recogen las 
recomendaciones consideradas más relevantes para la mejora de determinados aspectos 
procedimentales, de la gestión o de los sistemas de control interno, que han surgido en 
la realización de las distintas fiscalizaciones. 

En abril de 2008 se solicitó a los responsables de los distintos entes integrantes de la 
Generalitat que informaran de las medidas correctoras adoptadas para subsanar las 
deficiencias señaladas en los informes de fiscalización del ejercicio 2006 y aplicar las 
recomendaciones efectuadas.  

De acuerdo con la normativa indicada y con el Programa Anual de Actuación de 2008, 
las respuestas recibidas sobre la adopción de estas recomendaciones, han sido objeto de 
análisis y seguimiento en las respectivas fiscalizaciones. 

4.6 Metodología de la fiscalización 

De acuerdo con los objetivos generales señalados en el apartado 4.1, el trabajo de 
fiscalización de la Cuenta General de la Generalitat del ejercicio 2007, se ha planificado 
y realizado con el fin de obtener evidencia suficiente y adecuada para poder emitir las 
conclusiones, recomendaciones y comentarios que se recogen en el presente Informe. 

Tal como se señala en los diferentes informes individuales, el trabajo se ha llevado a 
cabo de acuerdo con los “Principios y normas de auditoría del sector público” 
elaborados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de Control 
Externo del Estado Español y con las “Directrices técnicas de fiscalización” aprobadas 
por el Consell de la Sindicatura de Comptes. En consecuencia, no ha incluido una 
revisión detallada de todas las transacciones, sino que ha comprendido todas aquellas 
pruebas selectivas, revisiones de procedimientos, de registros y antecedentes y demás 
técnicas habituales de auditoría que se han considerado necesarias en cada 
circunstancia, en función de los objetivos perseguidos, considerándose además la 
importancia relativa de las incidencias detectadas. 

Las conclusiones y recomendaciones que se recogen en este Informe se basan en las 
evidencias obtenidas en el curso de la fiscalización. 
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5. CONCLUSIONES GENERALES DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA GENERAL DE LA GENERALITAT CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2007 

Como consecuencia de la fiscalización de la Cuenta General de la Generalitat del 
ejercicio 2007 llevada a cabo por esta Sindicatura de Comptes, se ponen de manifiesto 
las siguientes conclusiones generales: 

a) Adecuación de la información financiera a los principios contables de 
aplicación y cumplimiento de la legalidad vigente en la gestión de los fondos 
públicos 

Como resultado del trabajo efectuado, y con los objetivos y el alcance generales 
que se señalan en el apartado 4 anterior y los particulares que se fijan en los 
respectivos informes de fiscalización que componen este Informe, la Cuenta 
General de la Generalitat del ejercicio 2007 formada por los documentos que 
indica el artículo 73 de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana 
y que se han detallado en el apartado 2 anterior, presenta, en general, la 
información de acuerdo con los principios contables y con la normativa legal 
que son de aplicación, con las salvedades y excepciones que, en su caso, 
aparecen convenientemente detalladas en las conclusiones de los diferentes 
informes individuales de fiscalización del sector público autonómico que 
integran el presente Informe. 

b) En relación con situaciones de responsabilidad contable 

El punto 4 del artículo 61 del Reglamento de Régimen Interior de la Sindicatura 
de Comptes establece que cuando no se hayan advertido responsabilidades 
contables, se hará constar así en el Informe. 

Las Leyes Orgánica y de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas definen el 
concepto de responsabilidad contable, que ha sido progresivamente perfilado 
con posterioridad por la jurisprudencia, conformándose sobre las siguientes 
características básicas: 

• Que haya una acción u omisión culpable, que resulte o se desprenda de las 
cuentas, realizada por quién está encargado del manejo o custodia de 
caudales o efectos públicos. 

• Que tal acción u omisión culpable, vulnere las leyes reguladoras del régimen 
presupuestario y contable que resulten aplicables a las entidades del sector 
público de que se trate o, en su caso, a los perceptores de subvenciones, 
créditos, avales u otras ayudas procedentes de dicho sector. 

• Que se haya producido un daño o menoscabo en caudales o efectos públicos. 
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• Que exista una relación de causa efecto entre la acción u omisión y el daño 
producido. 

La competencia jurisdiccional en cuanto a los procedimientos de responsabilidad 
contable corresponde al Tribunal de Cuentas, cuyas resoluciones en la materia 
son susceptibles de recurso ante el Tribunal Supremo. 

En relación con lo expuesto anteriormente, esta Institución -de acuerdo con el 
contenido de los diversos informes individuales que componen este Informe; 
con el análisis de la documentación revisada, teniendo en cuenta los alcances 
expresados en aquéllos y en el ejercicio de la función fiscalizadora- no ha 
encontrado situaciones en las que pudieran concurrir las características básicas 
de la responsabilidad contable antes enunciadas. 

c) Gestión de los recursos humanos, materiales y de los fondos presupuestarios 
de forma económica y eficiente y grado de eficacia en el logro de los 
objetivos previstos 
Las circunstancias señaladas en el apartado 4.3 han supuesto que actualmente la 
Sindicatura no se plantee la emisión de una opinión global en términos de 
eficiencia, eficacia y economía.  

No obstante, de conformidad con lo previsto en el Programa Anual de Actuación 
para 2008 se ha realizado el análisis, siguiendo los criterios de eficacia, 
eficiencia y economía, de la gestión del canon de saneamiento de aguas 
residuales llevada a cabo por la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas 
Residuales de la C.V., cuyos resultados se muestran en el informe de 
fiscalización de dicha Entidad, incluido en el Volumen III del Informe. 
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6. RESUMEN DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT 

En este apartado se presenta un resumen de los aspectos más relevantes que tienen 
relación con el Informe de fiscalización de la Cuenta de la Administración. 

1) En relación con la Liquidación del Presupuesto de Gastos  

El gasto de la asistencia sanitaria sigue siendo el de mayor peso en el presupuesto 
de la Generalitat. El conjunto de los seis programas presupuestarios de asistencia 
sanitaria (PASCS) suponen el 41,4% de las obligaciones reconocidas totales. 

Los gastos sanitarios han experimentado un fuerte aumento a lo largo del tiempo, 
siendo sus causas numerosas y complejas. Algunas de las más importantes, que se 
vienen destacando en los informes de ejercicios anteriores son: 

- Fuerte incremento de la población protegida.  
La población de la Comunidad Valenciana ha aumentado desde el año 1999, 
base de cálculo del actual sistema de financiación (que entró en vigor en 
2002), por encima de la media nacional, pasando de representar un 10,83% 
en aquel año a un 11,59% en 2008 (excluyendo al País Vasco y Navarra), sin 
que en el modelo de financiación estuviera prevista la actualización de este 
parámetro. 

- Creciente demanda de servicios sanitarios. 
 El incremento de plantilla (RPT) de la Conselleria de Sanidad en el periodo 

2002-2007 para atender el incremento de servicios ha sido del 9%, y el 
número de recetas de farmacia en el mismo periodo ha aumentado un 25,8%. 
Se destacan estos indicadores ya que entre ambos conceptos se ha 
consumido el 64% del presupuesto sanitario de 2007. 

- Mayores costes de los tratamientos terapéuticos y farmacológicos. 
 La evolución de los patrones de enfermedad se orienta hacia una mayor 

prevalencia de enfermedades crónicas y oncológicas que implican mayores 
costes asistenciales. El coste medio de las recetas de farmacia en el mismo 
periodo 2002-2007 ha aumentado un 17,8%.  

- Necesidad de una gestión más efectiva. 

Como consecuencia de éstos y otros muchos factores, los gastos (obligaciones 
reconocidas) sanitarios en el periodo 2002-2007 han aumentado un 65,0% (el resto 
de programas de gasto han aumentado un 34,6%). Los ingresos (derechos 
reconocidos) procedentes del Estado en concepto de transferencias corrientes y de 
capital en el mismo periodo han aumentado un 30,3%. El resto de ingresos 
corrientes (fundamentalmente tributos cedidos) ha aumentado un 73,3%. 

Este importante aumento de los gastos sanitarios junto con los problemas 
estructurales derivados de una financiación insuficiente del sistema sanitario 
valenciano, no ajustada a la realidad demográfica actual, tienen su reflejo en un 
indicador que la Sindicatura viene poniendo de manifiesto en sus informes desde 
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que se recibieron las transferencias sanitarias, y que se refiere al volumen de gasto 
realizado efectivamente y no contabilizado por carecer de crédito presupuestario 
suficiente. En el apartado 8.1.g) del informe de la Cuenta de la Administración se 
expone la evolución de las obligaciones no reconocidas (ONR) y su situación al 
cierre del ejercicio, así como las medidas adoptadas al respecto. 

Para resolver la situación existente en relación con las obligaciones no reconocidas 
de los ejercicios 2002, 2003 y 2004, de las que se daba constancia en el Informe 
del ejercicio 2006, la Conselleria de Sanidad, en colaboración con el Instituto 
Valenciano de Finanzas, ha tramitado, en virtud de lo previsto en el artículo 
59.bis-tres del TRLHPG y de los Acuerdos del Consell de 20 de abril de 2007 y de 
15 de febrero de 2008, un expediente de enriquecimiento injusto, por el que se 
reconocen obligaciones por un importe global de 847,4 millones de euros y su 
imputación presupuestaria mediante cuotas constantes con cargo a las anualidades 
de 2008 a 2015. Este importe se ha contabilizado en la cuenta “Acreedores por 
periodificación de gastos presupuestarios”. Adicionalmente, queda pendiente la 
contabilización de obligaciones por importe de 562,9 millones de euros. 

2) En relación con la Liquidación del Presupuesto de Ingresos 

La evolución de los ingresos durante 2007 ha mantenido la tendencia creciente de 
años anteriores, aunque más moderada por los efectos de la desaceleración 
económica general, ya que los derechos reconocidos han aumentado un 2,9% 
respecto de 2006 y el grado de realización del ejercicio ha pasado del 96,5% en 
2006 al 95,9% en 2007, ya que la recaudación ha aumentado un 2,3%. 

Los ingresos procedentes del Estado han aumento un 12,1% respecto del ejercicio 
anterior (representan un 23,9% de los derechos reconocidos totales) y los ingresos 
por tributos cedidos han aumentado un 4,7% (representan un 69,9% de los 
derechos reconocidos totales). 

En relación con los derechos pendientes de cobro de ejercicios anteriores, y 
atendiendo las recomendaciones de informes de fiscalización precedentes, la 
provisión por insolvencias contabilizada asciende a un importe de 382,6 millones 
de euros. No obstante, aun deben efectuarse dotaciones adicionales significativas 
para cubrir la totalidad del importe de derechos sobre los que la Sindicatura tiene 
dudas razonables de que puedan cobrarse en su integridad. 

3) En relación con el Balance 

De la fiscalización del balance a 31 de diciembre de 2007, surgen unos 
comentarios sobre las dos masas patrimoniales más significativas del balance: el 
endeudamiento financiero y el inmovilizado. 

 El endeudamiento financiero, que asciende a 7.415,9 millones de euros (7.424,8 
millones de euros el año anterior), se analiza detalladamente en el apartado 11 del 
Informe de fiscalización de la Cuenta de la Administración y en su fiscalización 
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no ha surgido ninguna incidencia significativa, pudiendo concluir que su reflejo 
contable es el adecuado.  

 Respecto del inmovilizado se ha observado y señalado, la carencia de un 
inventario que refleje la composición actualizada y adecuada valoración de sus 
distintos epígrafes, debiendo insistir en la necesidad de resolver esta incidencia. 

4) En relación con los compromisos de gastos con cargo a ejercicios posteriores 

La información de la memoria relativa a los compromisos de gastos con cargo a 
ejercicios posteriores no recoge los derivados de algunos contratos, convenios y 
acuerdos por importe conjunto de, al menos, 3.358,4 millones de euros.  

5) En relación con la Ley de Estabilidad Presupuestaria 

Las cuentas de la Generalitat se elaboran y presentan a esta Sindicatura con 
arreglo a la normativa contable y presupuestaria de aplicación, que difiere en 
aspectos significativos de los criterios metodológicos de contabilidad nacional 
establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas. 

Por tanto, el seguimiento del Programa de Estabilidad 2005-2007, debatido por el 
Pleno de Les Corts, celebrado el 20 de octubre de 2004, se ha realizado sobre la 
base de la documentación aportada por la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo, relativa a los acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

Entre la documentación aportada se incluye un “Informe sobre la 
capacidad/necesidad de financiación” realizado por la Intervención General de la 
Generalitat y un “Informe de la Intervención General de la Administración del 
Estado sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del 
ejercicio 2007”. 

Según dichos informes, partiendo de un saldo presupuestario no financiero de 737 
millones de euros, compuesto por el de la Administración General, el de 
organismos y el de universidades, se alcanza un superávit o capacidad de 
financiación de 115 millones de euros, calculado con la base de entidades que 
conformaban el sector de Administraciones Públicas en el ejercicio 2004, año en 
el que se aprobó el Programa de Estabilidad de la Generalitat, cumpliéndose el 
objetivo marcado en el mismo, si bien el cálculo de la capacidad/necesidad de 
financiación del conjunto de todas las entidades que en la actualidad se califican 
como “Administración Pública”, así como la adición de la deuda sanitaria, 
conducen a cifrar la necesidad de financiación alejada del objetivo contenido en el 
propio programa de estabilidad. 
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En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que para el análisis de la 
capacidad/necesidad de financiación de la Generalitat en términos de contabilidad 
nacional, se toman los datos de la Administración General, organismos 
autónomos, universidades y resto de entidades que tienen la consideración de 
Administraciones Públicas en la nueva base de entidades actualizada en diciembre 
de 2007. 

6) En relación con el seguimiento de las recomendaciones 

El programa de seguimiento de las recomendaciones e incidencias formulado por 
esta Sindicatura en relación con el informe del ejercicio anterior e incorporado a 
su Programa de Actuación para 2008, ha tenido una significativa respuesta por 
parte de todo el sector público autonómico, lo cual ha de redundar en una mejor 
gestión del mismo.  

 En esta materia y respecto de la Cuenta de la Administración, en el apartado 14 
del Informe se hace una enumeración detallada del seguimiento y cumplimiento de 
las recomendaciones formuladas en el Informe del ejercicio anterior.  

7) Les Corts y las otras instituciones de la Generalitat 

En el apartado 7 siguiente, se ha incluido un resumen de la información contable 
de los altos órganos estatutarios de la Generalitat que están integrados 
presupuestariamente en la Cuenta de la Administración, pero que, debido a su 
especial estatus jurídico, llevan contabilidades separadas en las que se recogen las 
respectivas operaciones económicas y presupuestarias. 

Además, en el Anexo del Informe se incluyen copias de las cuentas anuales 
elaboradas por estos órganos. 
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7. LES CORTS Y LAS OTRAS INSTITUCIONES DE LA GENERALITAT 

El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana señala que además de Les Corts, 
forman parte también de la Generalitat las siguientes instituciones: la Sindicatura de 
Comptes, el Síndic de Greuges, el Consell Valencià de Cultura, la Acadèmia Valenciana 
de la Llengua, el Consell Jurídic Consultiu y el Comité Econòmic i Social. 

Todas estas instituciones (excepto el Comité Econòmic y Social que se configura como 
un ente de derecho público de los regulados por el artículo 5.2 de la LHPGV), sin 
perjuicio de la autonomía y peculiaridades de su funcionamiento, se integran 
presupuestariamente en la Cuenta de la Administración de la Generalitat. Aunque el 
presupuesto conjunto de estas instituciones no es significativo en relación con el 
presupuesto total de la Generalitat, debe destacarse lo siguiente: 

- El presupuesto de cada una de estas instituciones (salvo el Comité Econòmic i 
Social) tiene asignada una sección o un programa en la Cuenta de la 
Administración; en esta Cuenta figuran contabilizados como obligaciones 
reconocidas el 100% de los créditos definitivos, independientemente de la 
ejecución de los presupuestos de gastos en las contabilidades individuales de cada 
una de estas entidades. Los pagos representan las transferencias dinerarias 
realizadas a estos órganos. 

- En razón de su especial status, estos órganos llevan contabilidades separadas, en 
las que se recoge las respectivas operaciones económicas y presupuestarias.  

La fecha de aprobación y remisión de las cuentas individuales ha sido la siguiente: 

 Les Corts  Sindicatura 
de Comptes 

Síndic de 
Greuges 

Consell 
Valencià de 

Cultura 

Consell 
Jurídic 

Consultiu 

Acadèmia 
Valenciana 

de la Llengua 
Aprobación 23-10-2008 19-2-2008 26-2-2008 28-4-2008 10-3-2008 24-4-2008 
Remisión a la Sindicatura 9-12-2008 -- 3-11-2008 30-10-2008 14-3-2008 4-6-2008 

Cuadro 7.1 

La Sindicatura de Comptes remitió sus cuentas anuales de 2007, junto con un informe 
de auditoría independiente, a Les Corts el 14 de marzo de 2008, en cumplimiento del 
artículo 78 de su Reglamento de Régimen Interior. También fueron publicados en la 
página de internet de la Sindicatura y en el Boletín Oficial de Les Corts. 

Las cuentas del ejercicio 2007 del Comité Econòmic i Social fueron remitidas a la 
Sindicatura junto con la Cuenta General de la Generalitat el 27 de junio de 2008. En la 
introducción del Volumen III del Informe de fiscalización se incluye un resumen de 
aquéllas y del informe de auditoría. 
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La composición de cada una de las cuentas anuales individuales (se marca con una X 
aquellos estados que forman parte de esas cuentas) ha sido la siguiente: 

 
 Les Corts  

Sindicatura 
de 

Comptes 

Síndic de 
Greuges 

Consell 
Valencià 

de Cultura 

Consell 
Jurídic 

Consultiu 

Acadèmia 
Valenciana 

de la 
Llengua 

Liquidación estado de gastos X X X X X X 
Liquidación estado de ingresos X X X X X X 
Resultado presupuestario X X X X X X 
Estado de la tesorería X X X X X X 
Remanente de tesorería X X X X X X 
Balance X X X X X X 
Cuenta del resultado económico X X X X X X 
Memoria  X  X  X 

Cuadro 7.2 

La ejecución de los presupuestos de gastos ha sido la siguiente: 

Entidad Créditos 
iniciales 

Modifica-
ciones 

Créditos 
definitivos

Obligaciones 
reconocidas 

netas 
Pagos 

Grado 
de eje-
cución 

Grado 
de cum-

plimiento 

Les Corts  37,0 8,7 45,7 27,3 27,3 59,7% 100,0% 
Sindicatura de Comptes 5,7 0,6 6,3 5,6 5,6 88,9% 100,0% 
Síndic de Greuges 3,1 0,2 3,2 2,8 2,7 87,5% 96,4% 
Consell V. de Cultura 1,9 0,1 1,9 1,4 1,4 73,7% 100,0% 
Consell Jurídic Consultiu 2,6 0,2 2,8 2,6 2,6 92,9% 100,0% 
Acadèmia V. de la Llengua 3,9 0,3 4,2 2,8 2,7 66,7% 96,4% 

Cuadro 7.3 

Y el Resultado presupuestario: 

Entidad 
Resultado 

presupuestario 
del ejercicio 

Superávit o 
déficit de 

financiación del 
ejercicio 

Les Corts  10,7 10,7 
Sindicatura de Comptes 0,2 0,4 
Síndic de Greuges 0,4 0,5 
Consell V. de Cultura 0,6 0,6 
Consell Jurídic Consultiu 0,1 0,3 
Acadèmia V. de la Llengua 1,5 1,8 

Cuadro 7.4 
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El Remanente de tesorería a 31 de diciembre de 2007 es el siguiente: 

 Les Corts  
Sindicatura 

de 
Comptes 

Síndic de 
Greuges 

Consell 
Valencià de 

Cultura 

Consell 
Jurídic 

Consultiu 
de la C.V. 

Acadèmia 
Valenciana 

de la 
Llengua 

1.  (+) Derechos pendientes de cobro 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

2. (-) Obligaciones pendientes de pago 8,4 0,4 0,4 0,1 0,1 0,2 

3. (+) Fondos líquidos 39,6 2,7 4,4 3,0 1,5 9,2 

I. Remanente de tesorería afectado 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

II. Remanente de tesorería no afectado 31,2 2,3 4,0 3,0 1,4 9,0 

III. Remanente de tesorería (1-2+3)=(I+II) 31,2 2,3 4,0 3,0 1,4 9,0 

Cuadro 7.5 

Las cuentas de todas estas instituciones se incluyen como anexo digital al presente 
Informe.  

Con carácter general, se recomienda que las cuentas anuales de estas instituciones se 
adapten y presenten de acuerdo con criterios homogéneos basados en lo establecido en 
el Plan General de Contabilidad Pública de la Generalitat. 
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8. ESTRUCTURA DEL INFORME 

El presente Informe sobre la Cuenta General del ejercicio 2007 tiene la siguiente 
estructura: 

- El Volumen I contiene la introducción y conclusiones generales, así como el 
Informe de fiscalización correspondiente a la Cuenta de la Administración.  

- El Volumen II contiene los informes de fiscalización de las entidades 
autónomas. 

- El Volumen III contiene los informes de fiscalización de las empresas públicas y 
otros entes. 

- El Volumen IV contiene los informes de fiscalización de las fundaciones 
públicas de la Generalitat. 

De conformidad con lo acordado por el Consejo de la Sindicatura, el contenido del 
precedente Informe así como los de las universidades y cámaras de comercio, junto con 
la documentación y cuentas rendidas por las distintas entidades para su fiscalización y 
las alegaciones de los cuentadantes e informes sobre las mismas, se presentan en 
soporte informático. 
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9. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

Con carácter general, las conclusiones, recomendaciones e incidencias provisionales 
incluidas en los proyectos de informes de fiscalización se han comentado con los 
gestores en la fase de ejecución del trabajo de campo, previamente a la formulación del 
borrador de informe. 

Posteriormente, en cumplimiento de lo acordado por el Ple de les Corts Valencianes en 
la reunión del día 22 de diciembre de 1986, así como del acuerdo del Consell de esta 
Sindicatura de Comptes por el que tuvo conocimiento del borrador del Informe de 
fiscalización, correspondiente al año 2007, el mismo se remitió al cuentadante para que, 
en el plazo concedido, formulara alegaciones. 

En relación con el contenido de las alegaciones y su tratamiento, es preciso señalar lo 
siguiente: 

1) Los órganos fiscalizados han formulado, en su caso, alegaciones y 
consideraciones que afectan a determinadas partes o cuestiones del Informe. 

2) Todas las alegaciones han sido analizadas detenidamente. 

3) Las alegaciones admitidas se han incorporado al contenido del Informe. 

4) El texto de las alegaciones formuladas, en su caso, así como los informes 
motivados que se han emitido sobre las mismas, que han servido de antecedente 
para su estimación o desestimación por esta Sindicatura se incorporan como 
anexo II. 
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1. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN 

1.1 Objetivos 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley de la Generalitat Valenciana 
6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de Comptes, la fiscalización efectuada ha tenido 
por objeto determinar si la Cuenta de la Administración de la Generalitat del ejercicio 
2007 se presenta adecuadamente, de acuerdo con los principios contables que son de 
aplicación, así como verificar el cumplimiento de la legalidad vigente en la gestión de 
los fondos públicos durante el citado ejercicio. 

Asimismo, la fiscalización ha incluido la revisión y evaluación de determinados 
aspectos del sistema de gestión y control interno relacionados con la Cuenta de la 
Administración, señalándose en los diferentes apartados de este informe aquellas 
situaciones que deberán ser objeto de atención y mejora por parte de los órganos 
responsables de la Generalitat. 

1.2 Alcance y procedimientos de la fiscalización 

1.2.1 Revisión financiera 

La Cuenta de la Administración de la Generalitat del ejercicio 2007, de conformidad 
con el Plan General de Contabilidad Pública de la Generalitat, está formada por: 

a) Balance 
b) Cuenta del resultado económico-patrimonial 
c) Estado de liquidación del presupuesto: 

- Liquidación del presupuesto de gastos 
- Liquidación del presupuesto de ingresos 
- Resultado presupuestario 

d) Memoria 

La Cuenta de la Administración ha sido presentada a esta Sindicatura de Comptes por la 
Intervención General de la Generalitat, de conformidad con la normativa de aplicación, 
el 27 de junio de 2008, y se adjunta como anexo I de este Informe. 

La rendición de la Cuenta General de la Generalitat del ejercicio 2007 se ha efectuado 
íntegramente en formato digital, firmado electrónicamente por el interventor general.  

Debe destacarse también que la Intervención General publicó en julio de 2008 a través 
de la página web de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, la Cuenta General 
de la Generalitat del ejercicio 2007, que comprende las cuentas de la Administración 
autonómica, entidades autónomas, empresas y fundaciones públicas y los 
correspondientes informes de auditoría financiera, de legalidad y operativa. 
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De acuerdo con los objetivos señalados en el apartado 1.1, la fiscalización se ha 
planificado y realizado con el fin de obtener evidencia suficiente y adecuada para poder 
emitir las conclusiones señaladas en el apartado 2.1 y las recomendaciones y 
comentarios realizados en el resto del Informe. 

El trabajo se ha llevado a cabo de acuerdo con los “Principios y normas de auditoría del 
sector público” elaborados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públicos de 
Control Externo del Estado Español y con las “Directrices técnicas de fiscalización” 
aprobadas por el Consell de la Sindicatura de Comptes. En consecuencia, no ha incluido 
una revisión detallada de todas las transacciones, sino que ha comprendido todas 
aquellas pruebas selectivas, revisiones de procedimientos, registros y antecedentes y 
demás técnicas habituales de auditoría que se han considerado necesarias en cada 
circunstancia, en función de los objetivos perseguidos, considerándose además la 
importancia relativa de las posibles incidencias detectadas. 

En los distintos epígrafes de este Informe se señalan los principales procedimientos de 
auditoría aplicados. 

Los presupuestos de gastos de los programas de asistencia sanitaria de la Conselleria de 
Sanidad (PASCS) están plenamente integrados en la Cuenta de la Administración, 
configurando la sección “Agencia Valenciana de Salud” (AVS) dentro de la Conselleria 
de Sanidad. Como en ejercicios anteriores, los trabajos de auditoría de los PASCS se 
han realizado de forma integrada con los de la Cuenta de la Administración y los 
resultados se muestran conjuntamente en el presente Informe. En el apartado 13 del 
Informe se ha destacado determinada información económica y presupuestaria relativa a 
los PASCS – AVS. 

1.2.2 Revisión del cumplimiento de la legalidad 

Conforme a los objetivos de la fiscalización señalados en el apartado 1.1, y con el 
enfoque descrito en el apartado 1.2.1, hemos revisado el cumplimiento, por parte de la 
Administración de la Generalitat, de la legalidad vigente en la gestión de los fondos 
públicos durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2007. 

Dicha revisión ha consistido en verificar, mediante pruebas selectivas, del cumplimiento 
de los aspectos relevantes establecidos fundamentalmente en: 
General 
- Ley de la Generalitat 11/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos para el ejercicio 2007. 
- Ley de la Generalitat 10/2006, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 

Financiera, y de Organización de la Generalitat. 
- Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, texto refundido aprobado por Decreto 

Legislativo de 26 de junio de 1991 (LHPGV). 
- Ley de la Generalitat Valenciana 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell. 

Contratación 
- Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, texto refundido aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2000, de 16 de junio (LCAP). 
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- Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana. 
- Decreto 79/2000, de 30 de mayo, del Consell, por el que se crea la Junta Superior de Contratación 

Administrativa de la Generalitat Valenciana, y se regulan los registros oficiales de contratos y de 
contratistas y empresas clasificadas de la Comunitat Valenciana. 

Gestión de personal 
- Decreto Legislativo de 24 de octubre de 1995, del Consell por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de la Función Pública Valenciana. 
- Decreto 33/1999, de 9 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de 

Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Carrera Administrativa del Personal comprendido en el 
ámbito de aplicación de la Ley de Función Pública Valenciana. 

Endeudamiento 
- Decreto 63/2007, de 27 de abril del Consell de la Generalitat, por el que se autoriza la emisión o 

contratación de deuda pública de la Generalitat correspondiente al ejercicio 2007. 
- Decreto 94/1996, de 21 de mayo del Gobierno Valenciano por el que se regula la gestión de la deuda 

pública, la gestión financiera y la coordinación del endeudamiento de las entidades autónomas y 
empresas de la Generalitat Valenciana. 

Contabilidad y presupuestos  
- Orden de 30 de noviembre de 2007, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que 

se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2007 en relación con la contabilidad de la 
Generalitat. 

- Orden de 22 de marzo de 2005, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se 
regula el procedimiento de gestión del presupuesto de la Generalitat Valenciana. 

- Orden de 13 de diciembre de 2002, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se 
aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Generalitat Valenciana. 

- Orden de 16 de julio de 2001, de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se 
aprueba el Plan General de Contabilidad Pública de la Generalitat Valenciana (PGCPG). 

- Orden de 12 de diciembre de 1994, de la Conselleria de Economía y Hacienda, sobre gestión y 
registro contable de las operaciones de administración y ejecución del presupuesto de la Generalitat. 

Intervención  
- Decreto 221/1994, de 8 de noviembre, que desarrolla el artículo 61 de la LHPGV respecto a la 

función interventora en su modalidad de fiscalización posterior. 
- Acuerdo de 21 de julio de 2006 del Consell por el que se aprueban los extremos adicionales a 

comprobar por la Intervención en la fiscalización (previa limitada) del gasto. 
- Orden de la Conselleria de Economía y Hacienda de 13 de diciembre de 1989, sobre la aplicación de 

fondos y los controles posteriores de gastos excluidos de fiscalización previa. 
- Circular 14 de febrero de 1996, de la Intervención General, sobre fiscalización previa del gasto en 

relación con los contratos menores de importe no superior a 12.020 euros. 

Sanidad 
- Ley 3/2003, de 6 de febrero, de Ordenación Sanitaria de la Comunitat Valenciana. 
- Decreto 25/2005, de 4 de febrero del Consell por el que se aprueban los Estatutos reguladores de la 

Agencia Valenciana de Salud. 
Subvenciones 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones. 
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2. CONCLUSIONES GENERALES 

2.1 Revisión financiera 

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance señalado en el apartado 1.2.1 
anterior, la Cuenta de la Administración de la Generalitat del ejercicio 2007 se presenta, 
en general, de acuerdo con las disposiciones contables y presupuestarias que son de 
aplicación, con las excepciones que se indican a continuación: 

a) No existe un inventario completo y actualizado que recoja detalladamente la 
composición y valoración de los principales epígrafes del inmovilizado. El sistema 
contable sólo permite obtener el detalle de los movimientos que se han producido 
en el ejercicio. Tampoco se recogen en cuentas las amortizaciones de los 
elementos del inmovilizado sujetos a depreciación. 

La memoria debería incluir las bases de presentación y normas de valoración 
aplicadas relativas al inmovilizado, de acuerdo con lo que señala la cuarta parte 
del PGCPG, “Normas de elaboración de las cuentas anuales”. 

En consecuencia, como en ejercicios anteriores, no se ha podido verificar la 
razonabilidad de los saldos de esos epígrafes a 31 de diciembre de 2007, que en 
conjunto ascienden a 12.433,9 millones de euros. (Véase apartados 5.2 y 5.3). 

b) Tal como se señala en el apartado 8.5, la cuenta del resultado económico 
patrimonial y el pasivo del balance no recogen ninguna cantidad en concepto de 
estimación de los intereses de demora que pudieran devengarse por la aplicación 
del artículo 99.4 del TRLCAP y otras causas. Aunque se desconoce el importe 
exacto que finalmente pudiera ser exigible, dicha cantidad podría ser significativa. 

c) En el presupuesto de gastos de 2007 de la AVS-PASCS se han reconocido 
obligaciones correspondientes a gastos realizados en ejercicios anteriores por 
importe de 253,5 millones de euros, de los cuales 19,6 millones de euros 
corresponden a gastos de funcionamiento (capítulo 2) y 233,9 millones de euros a 
transferencias corrientes (capítulo 4). (Véase el apartado 8.1.g). 

d) Las obligaciones no reconocidas de los PASCS-AVS a 31 de diciembre de 2007, 
pendientes de contabilizar, ascendieron, al menos, a 562,9 millones de euros, con 
el siguiente detalle: 

 

 
Según 

Informe 
2006 

Imputadas al 
presupuesto 

2007 

Acreedores por 
periodificación 

de gastos 
presupuestarios 

Gastos de 
2007 Total 

Gastos de funcionamiento 935,0 (19,6) (798,6) 181,1 297,9 

Transferencias corrientes 289,4 (233,9) (48,8) 258,3 265,0 
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 Para resolver la situación existente en relación con las obligaciones no reconocidas 
de los ejercicios 2002, 2003 y 2004, de las que se daba constancia en el Informe 
del ejercicio 2006, la Conselleria de Sanidad, en colaboración con el Instituto 
Valenciano de Finanzas, ha tramitado, en virtud de lo previsto en el artículo 
59.bis-tres del TRLHPG y de los Acuerdos del Consell de 20 de abril de 2007 y de 
15 de febrero de 2008, un expediente de enriquecimiento injusto, por el que se 
reconocen obligaciones por un importe global de 847,4 millones de euros y su 
imputación presupuestaria mediante cuotas constantes con cargo a las anualidades 
de 2008 a 2015. Este importe se ha contabilizado en la cuenta “Acreedores por 
periodificación de gastos presupuestarios”. 

Falta en consecuencia la contabilización de obligaciones por importe de 562,9 
millones de euros, con el consiguiente aumento en los gastos (económicos no 
presupuestarios) de la cuenta del resultado económico-patrimonial y de los 
acreedores del balance a 31 de diciembre de 2007. (Apartado 8.1.g)). 

e) Existen 770 millones de euros pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2007 
provenientes de los ejercicios 1990 a 2002, de los cuales 633,9 son “derechos 
definidos”, que por su antigüedad, bajo grado de realización o cobro y las 
circunstancias que se señalan en el apartado 10.6 del Informe, suscitan 
incertidumbre en cuanto a su expectativa de cobro. La provisión por insolvencias 
asciende, a 31 de diciembre de 2007, a 382,6 millones de euros, que debería 
incrementarse hasta cubrir la totalidad de los derechos que se estimen dudosos, sin 
perjuicio de que se efectúen las gestiones de cobro que procedan. 

f) La información de la memoria relativa a los compromisos de gastos con cargo a 
ejercicios posteriores no recoge los derivados de algunos contratos, convenios y 
acuerdos por importe conjunto de, al menos, 3.358,4 millones de euros. (Apartado 
10.5). 

2.2 Revisión del cumplimiento de la legalidad 

Como resultado del trabajo efectuado, con el alcance descrito en el apartado 1.2.2 
anterior, no se han detectado durante el periodo objeto de fiscalización incumplimientos 
significativos de la normativa aplicable a la gestión de los fondos públicos. 

No obstante en apartados posteriores de este Informe se indican determinadas 
incidencias que deberán ser objeto de atención y mejora por parte de los responsables de 
los diversos departamentos del Consell, entre los que destacan: 

a) La revisión del cumplimiento de la normativa aplicable en la concesión y gestión 
de las subvenciones concedidas ha puesto de manifiesto ciertas incidencias 
señaladas en el apartado 8.4, que aunque no sean individualmente significativas, 
aconseja adoptar medidas para subsanarlas. 
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b) En lo que se refiere a la aplicación de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y sus normas de desarrollo, en el curso de la fiscalización se han 
observado algunas deficiencias que se comentan con detalle en el apartado 12. 
Aunque individualmente no sean significativas, en ciertos casos su frecuencia 
aconseja adoptar medidas para evitar su reiteración. 
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3. RÉGIMEN JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y CONTABLE 

3.1 Régimen jurídico 

La Administración de la Generalitat se organiza y actúa con personalidad jurídica única, 
conforme a criterios de eficacia, publicidad, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento a la Ley y al Derecho, dentro de la 
mayor economía de medios que permita la obtención de los fines que tiene 
encomendados. 

3.2 Régimen presupuestario y contable 

De acuerdo con el artículo 65 de la LHPGV, la Generalitat, sus entidades autónomas, 
empresas públicas y fundaciones públicas están sujetas al régimen de contabilidad 
pública, lo cual supone, entre otras obligaciones, la de rendir cuentas de las respectivas 
operaciones, cualesquiera que sea su naturaleza, a la Sindicatura de Comptes a través de 
la Intervención General de la Generalitat. 

El artículo 67 de la LHPGV establece que es competencia del conseller de Economía, 
Hacienda y Empleo la organización de la contabilidad pública al servicio de las 
siguientes finalidades: 

a) Registrar la ejecución del presupuesto de la Generalitat. 
b) Conocer el movimiento y la situación de la tesorería. 
c) Reflejar las variaciones, la composición y la situación del patrimonio de la 

Generalitat, de las entidades autónomas, de las empresas públicas, de las 
fundaciones públicas de la Generalitat y de las empresas vinculadas a la misma. 

d) Proporcionar los datos necesarios para la formación y rendición de la Cuenta 
General, así como de las otras cuentas, estados y documentos que hayan de 
elaborarse o entregarse a la Sindicatura de Comptes y al Tribunal de Cuentas. 

e) Facilitar los datos y demás antecedentes necesarios para la confección de las 
cuentas económicas del sector público. 

f) Facilitar la información económica y financiera necesaria para la adopción de 
decisiones por parte del Consell y de la Administración. 

La Intervención General de la Generalitat es el centro del control interno y del control 
financiero y centro directivo de la contabilidad pública, funciones que ejerce bien a 
través de sus servicios centrales o a través de sus intervenciones delegadas. 

La aplicación de los principios contables públicos, según establece el Plan General de 
Contabilidad Pública de la Generalitat (PGCPG), debe conducir a que las cuentas 
anuales formuladas por una entidad pública expresen con claridad la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución del presupuesto y del resultado de 
la entidad. 
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Así pues, la imagen fiel es el objetivo básico de la información contable del sector 
público y para conseguirla deben ser aplicados los principios contables que 
seguidamente se enumeran: 

a) Principio de entidad contable. 
b) Principio de gestión continuada. 
c) Principio de uniformidad. 
d) Principio de importancia relativa. 
e) Principio de registro. 
f) Principio de prudencia. 
g) Principio de devengo. 
h) Principio de imputación de la transacción. 
i) Principio del precio de adquisición. 
j) Principio de correlación de ingresos y gastos. 
k) Principio de no compensación. 
l) Principio de desafectación. 

Los requisitos que según el PGCPG debe cumplir la información contenida en los 
estados contables periódicos con el fin de coadyuvar a la eficacia en el proceso de 
adopción de decisiones por parte de sus diferentes destinatarios son la identificación, 
oportunidad, claridad, relevancia, razonabilidad, economía, imparcialidad, objetividad y 
verificabilidad. 

La Orden de 13 de diciembre de 2002, de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo, aprobó la Instrucción de contabilidad para la Generalitat. En ella se señala que 
la contabilidad de la Generalitat debe configurarse como un sistema de registro, 
elaboración y comunicación de información sobre la actividad desarrollada, de acuerdo 
con los principios contables y normas de valoración recogidos en el PGCPG. 

El sistema de información contable de la Generalitat tiene por objeto registrar todas las 
operaciones de naturaleza presupuestaria, económica, financiera y patrimonial que se 
produzcan. Se estructura como un conjunto integrado de áreas contables que deberá 
garantizar la concordancia, exactitud y automatismo de los registros que, para cada una 
de las operaciones contables, se deban producir en los subsistemas a los que la 
operación afecte, así como la coherencia entre los diferentes niveles de información, 
tanto a nivel agregado como de detalle. 

En el proceso de fiscalización se ha analizado la información contable-presupuestaria 
que proporciona el sistema informático-contable, pero no se ha llevado a cabo la 
revisión del funcionamiento de dicho sistema. 
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3.3 Publicación del resumen de las cuentas anuales de 2007 de la 
Administración de la Generalitat y de las entidades autónomas de carácter 
administrativo 

La regla 35 de la Instrucción de Contabilidad señala que la Intervención General de la 
Generalitat, en el plazo de un mes desde la formación de las cuentas anuales de la 
Generalitat, mandará publicar en el DOCV la información contenida en el resumen de 
las cuentas anuales definido en la regla 34 de la misma. Dicha publicación se efectuó 
mediante resolución de 28 de julio de 2008 del conseller de Economía, Hacienda y 
Empleo (DOCV de 7 de agosto) y comprende, al objeto de que todos los posibles 
destinatarios de la información contable puedan disponer de datos sobre la actividad 
desarrollada por la Generalitat, los balances, las cuentas del resultado económico-
patrimonial, los estados de liquidación del presupuesto (liquidación del presupuesto de 
gastos por artículos, capítulos y secciones, liquidación del presupuesto de ingresos y 
resultado presupuestario) y los remanentes de tesorería, tanto de la administración de la 
Generalitat como de las entidades autónomas de carácter administrativo. 

Como fase previa a la rendición de la Cuenta General, la regla 34.2 de la Instrucción de 
Contabilidad prevé que la IGG presente la liquidación del presupuesto corriente en el 
plazo establecido en el art. 48 del TRLHPG (antes del 15 de febrero) incluyendo los 
estados de resultado presupuestario y de remanente de tesorería, que en lo que respecta 
al ejercicio 2007 el Consell ha tomado razón según acuerdo de 15 de febrero de 2008, 
publicado en el DOCV de 20 de febrero. El Consell acuerda también que, con objeto de 
dar cumplimiento al principio de equilibrio presupuestario, la Conselleria de Economía, 
Hacienda y Empleo proponga durante el ejercicio 2008 las medidas necesarias. 

3.4 Información remitida a Les Corts 

El artículo 72.1 de la LHPGV estipula que la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo remitirá trimestralmente a la Comisión de Economía, Presupuestos y Hacienda 
de Les Corts, para su información y documentación, el estado de ejecución del 
Presupuesto de la Generalitat y de sus modificaciones, así como los movimientos y 
situación de Tesorería, todo ello referido al trimestre anterior. 

El artículo 41 de la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, establece requisitos adicionales de 
información hacia Les Corts. 

Con el objetivo de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en estos artículos, esta 
Sindicatura ha solicitado a Les Corts información sobre la documentación recibida de 
dicha Conselleria, verificando que se ha dado cumplimiento a los mismos. 

3.5 Estabilidad presupuestaria 

Las cuentas de la Generalitat se elaboran y presentan a esta Sindicatura con arreglo a la 
normativa contable y presupuestaria de aplicación, que difiere en aspectos significativos 
de los criterios metodológicos de contabilidad nacional establecidos en el Sistema 
Europeo de Cuentas. 
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Por tanto, el seguimiento del Programa de Estabilidad 2005-2007, debatido por el Pleno 
de les Corts Valencianes, celebrado el 20 de octubre de 2004, se realiza sobre la base de 
la documentación que aporta la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, relativa a 
los acuerdos del Consejo de Política Fiscal y Financiera. 

Entre la documentación aportada se incluye un “Informe sobre la capacidad/necesidad 
de financiación” realizado por la Intervención General de la Generalitat y un “Informe 
de la Intervención General de la Administración del Estado sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria del ejercicio 2007”. 

Según dichos informes, partiendo de un saldo presupuestario no financiero de 737 
millones de euros, compuesto por el de la Administración general, el de organismos y el 
de universidades, se alcanza un superávit o capacidad de financiación de 115 millones 
de euros, calculado con la base de entidades que conformaban el sector de 
Administraciones Públicas en el ejercicio 2004, año en el que se aprobó el Programa de 
Estabilidad de la Generalitat, cumpliéndose el objetivo marcado en el mismo, si bien el 
cálculo de la capacidad/necesidad de financiación del conjunto de todas las entidades 
que en la actualidad se califican como “Administración pública”, así como la adición de 
la deuda sanitaria, conducen a cifrar la necesidad de financiación alejada del objetivo 
contenido en el propio programa de estabilidad. 

En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que para el análisis de la 
capacidad/necesidad de financiación de la Generalitat en términos de contabilidad 
nacional, se toman los datos de la Administración general, organismos autónomos, 
universidades y resto de entidades que tienen la consideración de Administraciones 
Públicas en la nueva base de entidades actualizada en diciembre de 2007. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA BÁSICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA GENERALITAT 

La Comunitat Valenciana se constituyó mediante Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, tras su etapa preautonómica, a la 
que accedió en virtud del Real Decreto-Ley 10/1978. 

Mediante Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, se aprobó el nuevo Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana. Las competencias de la comunidad autónoma 
vienen recogidas en el Título IV del Estatuto, ejerciendo sus poderes a través de las 
instituciones de autogobierno de la comunidad. El artículo 20 del Estatuto de 
Autonomía delimita el ámbito de la Generalitat al decir que: 

a) El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunitat Valenciana 
constituye la Generalitat. 

b) Forman parte de la Generalitat: 
- les Corts Valencianes o Les Corts, 
- el President, 
- el Consell. 

c) Son también instituciones de la Generalitat: 
- la Sindicatura de Comptes, 
- el Síndic de Greuges, 
- el Consell Valencià de Cultura, 
- la Acadèmia Valenciana de la Llengua, 
- el Consell Jurídic Consultiu, 
- el Comité Econòmic i Social. 

La normativa vigente relativa a la organización de la Administración de la Comunitat 
Valenciana está constituida principalmente por: 

- El Estatuto de Autonomía. 
- La Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell. 
- Los decretos que aprueban la estructura orgánica y funciones de las 

conselleries y sus órdenes de desarrollo. 

La Administración de la Generalitat actúa con personalidad jurídica única, si bien, para 
mejor cumplimiento de sus fines, se estructura en conselleries, que tienen encomendada 
la gestión de determinadas materias. En este aspecto durante 2007 han estado vigentes 
dos disposiciones, el Decreto 131/2004, de 27 de agosto, del Consell, y el Decreto 
7/2007, de 28 de junio, del President, determinando este último que la administración de 
la Generalitat se organiza en las siguientes conselleries: 

- Presidencia 
- Economía, Hacienda y Empleo 
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- Bienestar social 
- Infraestructuras y Transporte 
- Educación 
- Cultura y Deporte 
- Sanidad 
- Industria, Comercio e Innovación 
- Agricultura, Pesca y Alimentación 
- Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda 
- Justicia y Administraciones Públicas 
- Gobernación 
- Turismo 
- Inmigración y ciudadanía 

El Decreto 81/2003, de 27 de junio, del Consell de la Generalitat, establece la estructura 
orgánica básica de las conselleries, que se organiza en tres niveles: 

- Los órganos superiores son el conseller y los secretarios autonómicos. 
- El nivel directivo lo integran los subsecretarios, directores generales y demás 

altos cargos que ostenten el rango de director general. 
- El nivel administrativo está integrado por el resto de unidades bajo la 

dependencia de las anteriores o directamente del conseller con carácter 
excepcional. 

La estructura tipo de las conselleries se basa en dos clases de órganos: los centrales (con 
competencias en toda la Comunidad) y los periféricos (con competencias limitadas a 
una provincia). 

De acuerdo con la estructura antes mencionada, el número y denominación de las 
distintas secciones que integran el presupuesto de la Administración de la Generalitat 
para el ejercicio 2007 son las siguientes: 

Sección  Denominación  

01 Corts 
02 Sindicatura de Comptes 
03 Consell Valencià de Cultura 
04 Consell Jurídic Consultiu de la C.V. 
05 Presidencia 
06 Economía, Hacienda y Empleo 
07 Justicia y Administraciones Públicas 
08 Infraestructuras y Transporte 
09 Educación 
10 Sanidad 
11 Industria, Comercio e Innovación 
12 Agricultura, Pesca y Alimentación 
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Nº Conselleria Objeto Cap. Tipo Mod. 
adj. 

Lici-
tación Adjud. Baja 

23 
Sanidad 
(H. Denia) Adquisición y montaje de un conjunto de modulares 6 Sum N 0,3 0,3 0%

24 
Sanidad 
(H. Vilajo.) Implantación de una sala de TAC 6 Obras C 0,2 0,2 15%

25 
Sanidad 
(H.Requena) Obras de impermeabilización de las terrazas del hospital 6 Obras N 0,1 0,1 0%

26 
Sanidad 
(H.Requena) 

Suministro de reactivos, equipos y sistemas informáticos 
para laboratorios 2 Sum C 1,3 1,2 12%

27 
Sanidad 
(H. Alcoi) Suministro de una central térmica 6 Sum C 0,3 0,2 9%

28 
Sanidad 
(H. Castelló) Obras de ampliación Centro de Salud de Benicassim 6 Obras C 0,1 0,1 10%

29 
Sanidad 
(H. Castelló) Material de equipamiento de electromedicina 6 Sum C 0,5 0,5 6%

30 Industria Mantenimiento integral edificio servicios centrales  2 CAS C 0,2 0,2 20%

31 Agricultura Renting de adquisición de un sistema hplc/ms/ms pa 2 Sum N 0,4 0,4 0%

32 Agricultura Suministro de productos fitosanitarios  2 Sum N 0,8 0,8 5%

33 Agricultura 
Proyecto de edificación sede consejo regulador de 
denominación de origen de Alicante 6 Obras S 1,6 1,4 15%

34 Medio Amb. Obras de drenaje del sistema Vera-Palmaret Valencia 6 Obras C 23,6 15,3 35%

35 Medio Amb. Ejecución y equipamiento de dos pozos en Carcaixent 6 Obras E 0,4 0,4 0%

36 Medio Amb. Prolongación colector general San Vicente del Raspeig 6 Obras C 8,9 6,1 32%

37 Medio Amb. 
Ejecución de actuaciones forestales de choque para la 
lucha contra la erosión y la deforestación 6 Obras C 22,4 15,8 29%

38 Bienestar 
Puesta a disposición de la CBS, a través de 17 centros 
para discapacitados  2 GSP N 2,9 2,9 0%

39 Bienestar 
Gestión integral de la residencia y centro de día para 
discapacidad psíquica de Sagunto 2 GSP C 7,4 7,1 4%

40 Bienestar Gestión integral de la residencia tercera edad Orihuela 2 GSP C 8,1 7,8 4%

41 Bienestar 
Gestión integral de la residencia tercera edad y centro de 
día El Pinar de Castellón 2 GSP C 10,9 10,3 5%

42 Cultura (*) Castellón. Habilitación de espacios en el edificio 6 Obras E 0,4 0,4 0%

43 Cultura Intervención en cubiertas y bóvedas iglesia S. Agustín 6 Obras E 1,0 1,0 0%

44 Cultura 
Restauración de la hospedería del santuario de la Virgen 
de Balma (Zorita del Maestrazgo) 6 Obras C 3,9 3,4 13%

45 Cultura (*) Valencia - C.P. 9 d'octubre. Adecuación y ampliación 6 Obras C 3,4 3,0 10%

46 Inmigración 
Planificación, seguimiento y emisión de informes sobre 
cooperación internacional 2007 2 CAS C 0,2 0,2 0%

Cuadro 12.5 

C: concurso; S: subasta; N: procedimiento negociado; E: emergencia; CAS: consultoría, asistencia y servicios; Sum.: suministros; 
COP: concesión de obra pública; GSP: gestión de servicios públicos; AE: administrativo especial 
(*) Los expedientes señalados con los números 42 y 45 figuraban en el fichero del registro de contratos de abril de 2008 como 
formalizados por la Conselleria de Cultura y Deportes, habiendo alegado esta Conselleria que corresponden a contratos 
formalizados por la Conselleria de Educación. 

El resumen de los contratos formalizados, clasificados tanto por tipo como por sistema 
de tramitación/adjudicación, y del alcance de la revisión efectuada se muestra en el 
siguiente cuadro. 
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 Formalizados Fiscalizados 

 Número Importe 
adjudicación Número Importe 

adjudicación
Por tipo de contrato  
Obras 255 403,9 19 178,0
Suministros 1.034 192,9 8 4,5
Consultoría, asistencia y servicios 685 120,7 12 14,8
Gestión de servicios públicos 40 1.107,5 6 1.049,2
Concesión de obra pública 4 466,3 1 0
Administrativos especiales 27 19,3   -   - 

Total 2.045 2.310,5 46 1.246,4
Por sistema de adjudicación  
Subasta 45 14,3 1 1,4
Concurso 1.201 2.143,3 30 1.188,8
Procedimiento negociado 775 149,1 11 54,2
Emergencia 24 3,7 4 2,1

Total 2.045 2.310,5 46 1.246,4

Cuadro 12.6 

b) Conclusiones de la revisión de los expedientes de contratación 

En el cuadro 12.7 se han resumido y sistematizado las incidencias más comunes o de 
menor importancia observadas (señaladas con una X) en la tramitación de los 
expedientes revisados. 
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Presidencia Economía Justicia Infraestructuras Educac Sanidad  
                                                          Nº expediente 

                 Incidencia  
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 
a) Actuaciones administrativas previas                        

 El objeto del contrato no está adecuadamente definido o no consta informe de 
necesidades (art. 13 LCAP) X X X         X  X         X 

 No consta orden de inicio del expediente (art. 67 LCAP)         X X X X            
 Inadecuada tramitación por urgencia (art. 71 LCAP) o emergencia (art. 72 LCAP) o 

insuficiente justificación de la elección de la tramitación o procedimiento elegido X       X            X X  X 
 En concurso: Los criterios objetivos de valoración de ofertas no están adecuadamente 

desglosados en los PCAP. En negociado no se incluyen los aspectos económicos y 
técnicos a negociar        X  X              

 Los PCAP no establecen de forma adecuada un desglose de los precios que permita su 
posterior verificación (art. 202.2 LCAP)       X         X        

 Se incluyen condiciones en los pliegos técnicos que deben estar en los PCAP       X               X  
 Aún siendo los PCAP tipo no consta que esté informado por los Servicios Jurídicos                        
 La fiscalización de la Intervención delegada de la aprobación del expediente es posterior     X   X          X       

b) Forma de selección y adjudicación                        
 Se excede del plazo máximo para adjudicar (art. 89 LCAP)                        
 No consta o incumple el plazo para la publicidad de la adjudicación (art. 93 LCAP) X       X     X X          
 No consta el acta de apertura de la proposición técnica según lo indicado en PCAP         X               

c) Formalización de los contratos                        
 Se excede del plazo máximo para constituir o no consta fianza definitiva (art. 41 LCAP)        X X X        X  X    
 Es incompleta o incorrecta la documentación del contratista, o se acredita después de la 

adjudicación       X X    X X  X X  X    X  
 Se incumple el plazo para la formalización establecido en la LCAP o PCAP         X               

d) Ejecución de los contratos y contabilización                        
 No consta o se incumple el plazo para la presentación y aprobación del programa de 

trabajo de las obras (art. 144 RGC)         X X X X   X  X       
 No consta o se incumple el plazo para la comprobación del replanteo (art. 142 LCAP)         X      X   X      
 No consta o la obra se inicia con anterioridad a la aprobación del plan de seguridad y 

salud (art. 7 RD 1627/1997)                        
 Las certificaciones no son mensuales o se realizan fuera de los plazos establecidos               X         
 Las facturas no están conformadas por funcionario o técnico, no consta o se incumple el 

plazo para realizar el acto formal y positivo de recepción (art. 110 LCAP)  X                       
 Se han observado incumplimientos en los plazos de ejecución establecidos en el contrato, 

PCAP o programas de trabajo        X                
 

Cuadro 12.7 (I) 
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Sanidad In Agricultura Medio Ambiente Bienestar Cultura Im                                                         Nº expediente 
                Incidencia  24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 
a) Actuaciones administrativas previas                        

 El objeto del contrato no está adecuadamente definido o no consta informe de 
necesidades (art. 13 LCAP)                        

 No consta orden de inicio del expediente (art. 67 LCAP)           X  X         X  
 Inadecuada tramitación por urgencia (art. 71 LCAP) o emergencia (art. 72 LCAP) o 

insuficiente justificación de la elección de la tramitación o procedimiento elegido        X X   X       X     
 En concurso: Los criterios objetivos de valoración de ofertas no están adecuadamente 

desglosados en los PCAP. En negociado no se incluyen los aspectos económicos y 
técnicos a negociar X   X X                   

 Los PCAP no establecen de forma adecuada un desglose de los precios que permita su 
posterior verificación (art. 202.2 LCAP)   X                     

 Se incluyen condiciones en los pliegos técnicos que deben estar en los PCAP X              X         
 Aún siendo los PCAP tipo no consta que esté informado por los Servicios Jurídicos           X             
 La fiscalización de la Intervención delegada de la aprobación del expediente es posterior     X X                  

b) Forma de selección y adjudicación                        
 Se excede del plazo máximo para adjudicar (art. 89 LCAP)      X     X   X          
 No consta o incumple el plazo para la publicidad de la adjudicación (art. 93 LCAP) X  X X  X     X X X X     X X    
 No consta el acta de apertura de la proposición técnica según lo indicado en PCAP           X  X           

c) Formalización de los contratos                        
 Se excede del plazo máximo para constituir o no consta fianza definitiva (art. 41 LCAP)    X                    
 Es incompleta o incorrecta la documentación del contratista, o se acredita después de la 

adjudicación  X X                     
 Se incumple el plazo para la formalización establecido en la LCAP o PCAP    X          X          

d) Ejecución de los contratos y contabilización                        
 No consta o se incumple el plazo para la presentación y aprobación del programa de 

trabajo de las obras (art. 144 RGC)           X  X X          
 No consta o se incumple el plazo para la comprobación del replanteo (art. 142 LCAP)  X            X       X   
 No consta o la obra se inicia con anterioridad a la aprobación del plan de seguridad y 

salud (art. 7 RD 1627/1997)              X          
 Las certificaciones no son mensuales o se realizan fuera de los plazos establecidos X    X              X     
 Las facturas no están conformadas por funcionario o técnico, no consta o se incumple el 

plazo para realizar el acto formal y positivo de recepción (art. 110 LCAP)   X  X               X     
 Se han observado incumplimientos en los plazos de ejecución establecidos en el 

contrato, PCAP o programas de trabajo X          X           X  

Cuadro 12.7 (II) 
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Adicionalmente a las anteriores, a continuación se analizan y comentan las incidencias 
más relevantes de los expedientes revisados: 

b.1) Actuaciones administrativas previas 

1. En el expediente 4, la contratación se ha tramitado mediante procedimiento 
negociado atendiendo a las circunstancias previstas en el artículo 209.1.a) LCAP, 
si bien no existe adecuada constancia en el expediente sobre el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 92.1 respecto a la petición de al menos 3 ofertas, si ello 
fuera posible. 

2. El contrato del expediente 8 contempla que el adjudicatario aportará los terrenos 
donde construir un centro de reeducación de menores, pero sin determinar el lugar 
donde deban ubicarse, lo que supone que su objeto no sea determinado según 
establece el artículo 13 LCAP. 

La autorización de este expediente por el Consell, según lo dispuesto por el 
artículo 12.2 LCAP, se corresponde con el expediente originario, que contemplaba 
un procedimiento de adjudicación, importe y anualidades diferentes al expediente 
finalmente tramitado. 

3. Siendo el precio del contrato uno de los criterios objetivos establecidos por los 
PCAP para la adjudicación del concurso, no se determina el método o fórmula a 
utilizar para la valoración de este criterio en las ofertas recibidas (expedientes 6, 
17 y 29). A este respecto se recomienda que sean los PCAP, y no a posteriori el 
informe técnico de valoración, los que precisen adecuadamente la forma y los 
aspectos a tener en cuenta en la valoración de las ofertas. 

4. El contrato del expediente 12 se adjudica mediante procedimiento negociado sin 
publicidad al amparo del artículo 141 d) LCAP, contemplando que se trata de 
obras complementarias. Del análisis de la documentación que obra en el 
expediente se deduce que deberían haber sido objeto de contratación 
independiente, según lo dispuesto en el artículo antes citado. 

5. En el expediente 15 la justificación para la contratación conjunta de la redacción 
del proyecto y la ejecución de las obras se limita a transcribir el art. 125.1 LCAP), 
que debe considerarse insuficiente dado el carácter excepcional de dicho supuesto, 
precisándose una motivación más detallada. 

6. No consta en el expediente 24 la resolución aprobatoria del proyecto de obras por 
el órgano de contratación (art. 134 y 138.1 RGLCAP). 

7. En el expediente 39 no hay constancia de la acreditación por el adjudicatario de la 
solvencia técnica exigida por los PCAP. Por otra parte, el objeto social de la 
adjudicataria según sus estatutos no se adecua al objeto del contrato, y en este 
sentido para la capacidad de obrar de una persona jurídica resulta fundamental su 
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objeto social, ya que éste delimita los actos y negocios que pueda realizar la 
sociedad, la inversión de su patrimonio y el ámbito de facultades de sus 
administradores. Estas circunstancias pueden afectar a la capacidad de obrar 
requerida por el artículo 15 LCAP con el efecto contemplado en el artículo 22. 

8. Los PCAP establecen que: “Durante la vigencia del contrato no procederá la 
revisión de precios, puesto que el cálculo del precio de licitación ha sido 
efectuado teniendo en cuenta el posible incremento de precios para todas las 
anualidades”. Al respecto cabe indicar que en la forma de determinar los importes 
unitarios anuales parece contemplar una forma implícita de revisión de precios, 
que plantea dos cuestiones: primera, que no es de carácter bilateral, por cuanto una 
revisión de precios puede incrementarlos o disminuirlos; y segunda, que se 
incumplen los plazos del artículo 103.1 LCAP. (Expedientes 38, 39, 40 y 41). 

9. Los PCAP del expediente 46 establecen como criterio de adjudicación ciertos 
aspectos que se corresponden con la solvencia técnica, como la experiencia o el 
personal mínimo requerido para la ejecución del contrato. 

b.2) Forma de selección y adjudicación 

1. Habiéndose presentado dos licitadores, uno de ellos es excluido por no presentar 
toda la documentación requerida para acreditar la solvencia técnica, proponiendo 
la mesa de contratación la adjudicación al otro licitador pero sin realizar la 
ponderación de los criterios establecidos en los PCAP, tal como requiere el 
artículo 88.1 LCAP. (Expediente 3). 

2. En dos casos se han observado aspectos en los informes técnicos que afectan a la 
valoración de ofertas y, en su caso, a la propuesta de adjudicación. Así, en el 
expediente 17 existen incongruencias entre las puntuaciones que para cada 
licitador figuran en el resumen del informe técnico de valoración y los detalles 
individuales de la puntuación dada a cada uno de ellos. En el expediente 18 el 
informe técnico contiene un error en la apreciación del plazo de ejecución ofertado 
por un licitador que ha repercutido en la valoración de este criterio y en la 
puntuación final. En otro caso (expediente 22) el informe técnico de valoración de 
ofertas está firmado por el órgano de contratación y no por el técnico responsable. 
Deben adoptarse las medidas necesarias para corregir estos aspectos. 

3. La clasificación exigida a los licitadores es incorrecta de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 36.6 RGLCAP (expedientes 17 y 37), lo cual afecta a la 
adecuada concurrencia del contrato. 

b.3) Formalización de los contratos 

1. El contrato del expediente 5 no contempla adecuadamente el precio cierto que ha 
de abonar la Administración (art. 71.3.c RGLCAP), al no indicar los importes a 
regularizar por los kilómetros realizados en exceso o defecto respecto del máximo 
establecido. 
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2. En el expediente 20, tanto el contrato como los PCAP contemplan la posibilidad 
de prórroga, aunque sin especificar la duración concreta de las mismas que exige 
el art. 67.2.e del RGLCAP. 

b.4) Ejecución de los contratos 

1. En el expediente 8 no consta la presentación por el adjudicatario de los proyectos 
técnicos de instalaciones deportivas contemplados en los PCAP. 

2. Respecto al expediente 18, no consta la comunicación exigida en el artículo 236.3 
LCAP por el adjudicatario al órgano de contratación tanto si la obra es ejecutada 
directamente o contratándola en todo o parte. Por otra parte la obra no se ha 
iniciado, sin constar en el expediente un informe sobre las causas e imputabilidad 
de las mismas. 

3. No consta la realización o aprobación de la certificación final por el órgano de 
contratación, requerida por el artículo 147.1 LCAP. (Expedientes 24, 25 y 28). 

4. El expediente 44 ha sido tramitado por urgencia, si bien el plazo de inicio de la 
ejecución del contrato ha sido superior a los dos meses desde la adjudicación, no 
constando la resolución motivada que requiere el artículo 71.2.d LCAP. Por otra 
parte, no consta autorización previa por el órgano de contratación de los abonos a 
cuenta por acopio de materiales incluidos. 

b.5) Análisis del contrato de concesión de servicios públicos de carácter mixto, para 
la gestión de los servicios de atención sanitaria integral del futuro departamento 
de salud Elche-Crevillente, incluyendo la construcción del nuevo hospital, la 
redacción del proyecto técnico y dirección de las obras y su equipamiento 
(Expediente nº 19). 

La duración del contrato, formalizado el 5 de septiembre de 2005, es de 15 años desde 
la puesta en funcionamiento del nuevo hospital, prorrogable por 5 más. La construcción 
del nuevo hospital y su equipamiento se realizará en un plazo de 25 meses desde la 
firma del contrato, estableciéndose como máximo el 1 de febrero de 2009. 

El precio anual del contrato se determina mediante la adición de tres parciales, siendo 
uno la parte estrictamente capitativa, establecida en 494,72 euros por persona/año, lo 
que supone un presupuesto inicial, de acuerdo con la población del departamento de 
salud, de 65 millones de euros anuales y de 974,8 millones de euros para la totalidad del 
plazo de la concesión. Los otros dos parciales hacen referencia a la facturación inter 
centros y al incentivo por ahorros producidos en la prestación farmacéutica mediante 
receta. 

De acuerdo con los PCAP, el concesionario se compromete a la realización de 
inversiones por el importe total declarado en su oferta, que en ningún caso pueden ser 
inferiores a 85 millones de euros, que incluyen la construcción del nuevo hospital. 
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En la revisión del expediente se han observado los siguientes aspectos, algunos 
comunes a contratos similares fiscalizados en ejercicios anteriores: 

1. En cuanto a los criterios de adjudicación del contrato contenidos en el PCAP, es 
de destacar que su redacción puede permitir una diversidad de interpretaciones, lo 
que amplía la discrecionalidad. Entre tales criterios no figura el precio del 
contrato. 

2. La memoria económica incluida en el expediente no justifica la determinación del 
precio de licitación (494,72 euros), alegándose que este importe de “prima per 
cápita” es el mismo que en las otras concesiones de gestión de departamentos 
sanitarios y se considera el razonable para mantener unos niveles adecuados de 
calidad en la prestación sanitaria. 

3. El sistema de revisión de precios previsto en los PCAP contempla que la 
actualización de la “prima per cápita” se hará con referencia al presupuesto 
sanitario recogido en los presupuestos de la Generalitat, y que la actualización no 
podrá ser inferior a la que resultaría de aplicar el IPC. 

4. En relación a los plazos establecidos en los PCAP para la redacción de los 
proyectos, no consta en el expediente la presentación, supervisión, aprobación y 
replanteo del proyecto de ejecución. 

5. Se ha excedido el plazo establecido para la formalización del contrato. 

6. Las obras no se han iniciado a la fecha de revisión del expediente, no constando en 
el mismo un informe sobre las causas del retraso, su imputabilidad e incidencia 
sobre los plazos de ejecución, a los efectos de la cláusula quinta del contrato. 

7. Los PCAP establecen que la subcontratación sólo podrá recaer sobre prestaciones 
accesorias (artículo 170 de la LCAP), con la condición de que las parciales no 
excedan del 50% (art. 115 LCAP) de la parte capitativa del precio. Al respecto 
debe indicarse que dada la naturaleza y condiciones con que se han de llevar a 
cabo las prestaciones objeto de este contrato, según lo establecido en la cláusula 2 
de los PCAP, la subcontratación con terceros y por tanto el porcentaje limitativo 
del 50%, sólo podrá recaer sobre aquellas prestaciones que incluidas en la cartera 
de servicios no figuren en el Plan de Gestión y Calidad presentado por el 
adjudicatario en su oferta. 

8. No consta en el expediente la acreditación de solvencia técnica y económica del 
adjudicatario. 

9. Las anualidades de este contrato no se han contabilizado en el estado de 
compromisos de gastos con cargo a ejercicios posteriores. 
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12.4 Revisión de una muestra de documentos contables 

Completando el análisis de la contratación administrativa, se ha revisado una muestra 
aleatoria de 71 documentos contables en fase de reconocimiento de obligación de los 
capítulos 2 y 6, por importe de 32,1 millones de euros. 

El objeto de este análisis ha sido verificar que los documentos contables seleccionados: 

- Estén debidamente soportados, formalizados y diligenciados. 
- La adecuada naturaleza del gasto y su correcta imputación contable. 
- Su pago, con la documentación de contabilidad. 
- Que los gastos seleccionados están incluidos, si procede, en los listados que 

nos han remitido las conselleries y/o en el Registro de Contratos. 

En general la revisión ha sido satisfactoria, no obstante se han observado diversos 
defectos formales que se detallan a continuación: 

- En 34 documentos no consta la adecuada identificación de los firmantes de la 
autorización y con carácter general las autorizaciones en los documentos 
contables se encuentran sin fecha. 

- En 14 documentos la fecha de nacimiento de la obligación es incorrecta.  

- En 22 documentos no consta el registro de entrada en la factura. 

- En 8 documentos la factura no contiene la conformidad de la prestación y del 
precio por parte de un funcionario o técnico competente. 

- En 7 documentos no consta la aprobación o autorización en factura por parte del 
órgano competente. 

- En 11 documentos es incorrecta la imputación temporal al ejercicio 
presupuestario 2007. 

- En 15 documentos no consta o es inadecuada la resolución de adjudicación o 
aprobación del gasto por el órgano competente. 

12.5 Análisis de los contratos menores tramitados en los hospitales 

La normativa vigente establece que tendrán la consideración de contratos menores 
aquellos cuyo importe, incluido IVA, no exceda de 30.051 euros en contratos de obras y 
de 12.020 euros en el resto. Tienen un procedimiento de gestión simplificado y no se 
exige fiscalización previa. Tampoco existe obligación de inscribir los contratos menores 
en el Registro Oficial. 

La revisión de los contratos menores se ha realizado en siete centros de gasto de la 
Conselleria de Sanidad (hospitales) a los que se ha solicitado la elaboración de una 
relación certificada de los contratos menores tramitados en 2007. 
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La revisión y análisis ha consistido en obtener aquellos contratos que teniendo el mismo 
objeto y contratista, su importe acumulado superase el establecido para su tramitación 
como contrato menor. El siguiente cuadro muestra un resumen de la información de los 
centros revisados, en millones de euros: 

Contratos menores Con coincidencias 
objeto- contratista Centro 

Nº Importe Nº Importe 
Hospital de Denia 4 0,039 0 0,000 
Hospital de la Vila-Joiosa 54 0,733 26 0,183 
Hospital de Alcoi 97 0,861 11 0,108 
Hospital de Castellón 111 1,228 28 0,315 

Cuadro 12.8 

En el Hospital de Requena la documentación disponible no ha permitido realizar esta 
prueba. 

Debe señalarse que el importe total de contratos menores no es significativo en relación 
con el capítulo 2 y 6 de cada centro, debido en parte, a que en las relaciones facilitadas 
no constan contratos menores relativos a compras de farmacia y productos sanitarios 
que constituyen el volumen más importante del gasto de cada centro. Estas 
adquisiciones se tramitan principalmente a través de pagos de caja fija y sobretodo en 
compras de medicamentos mediante compras directas. 

Como en ejercicios anteriores, se recomienda que, en general, debe reducirse el 
volumen de contratos menores y en particular las adquisiciones realizadas por compra 
directa, sobre todo de productos farmacéuticos, debiendo tramitarse mediante los 
correspondientes expedientes de contratación, dando adecuado cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 68.2 de la LCAP. 
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13. PROGRAMAS DE ASISTENCIA SANITARIA DE LA CONSELLERIA 
DE SANIDAD: LA AGENCIA VALENCIANA DE SALUD 

13.1 Aspectos generales 

La Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunitat Valenciana (LOS) crea la Agencia 
Valenciana de Salud (AVS) para llevar a cabo una adecuada gestión y administración 
del sistema valenciano de salud y de la prestación sanitaria de la Comunitat Valenciana. 
La AVS es un organismo autónomo de carácter administrativo adscrito a la Conselleria 
de Sanidad, dotado de personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, que se rige por lo dispuesto por la citada ley y por las 
disposiciones reglamentarias que se dicten en desarrollo de la misma. 

La AVS inicia sus actividades el 8 de mayo de 2005, según lo establecido por el 
Decreto 25/2005, de 4 de febrero, del Consell, por el que se aprueban sus Estatutos. 

La AVS presupuestaria y contablemente continúa integrada en la Cuenta de la 
Administración, razón por la que se fiscaliza integradamente. Dada su importancia 
cuantitativa, y con objeto de proporcionar información adicional relativa a la AVS, en 
los siguientes párrafos se señalan los datos presupuestarios más relevantes. 

Las dotaciones presupuestarias de la AVS se hallan incluidas dentro de la sección 10 
“Sanidad”, servicio presupuestario 02, y están compuestas por los programas de gasto 
que se muestran en el cuadro 13.2, al conjunto de los cuales se les ha venido 
denominando PASCS (programas de asistencia sanitaria de la Conselleria de Sanidad). 

En el cuadro 13.1 se detalla, en millones de euros, la ejecución global del presupuesto 
de la AVS en 2007 por capítulos, que se ha elaborado integrando la información 
correspondiente a dichos programas. 

Capítulo  Créditos 
definitivos

Obligaciones
reconocidas 

netas 
Pagos 

Obligaciones 
pendientes  

de pago 

Grado 
de eje-
cución 

Grado
de cum-

plimiento
1 Gastos de personal 2.085,2 2.085,2 2.085,2 0,0 100,0% 100,0%
2 Gastos de funcionamiento 1.503,7 1.486,8 1.214,3 272,6 98,9% 81,7%
3 Gastos financieros 52,0 52,0 30,6 21,3 100,0% 58,9%
4 Transferencias corrientes 1.525,4 1.522,8 1.509,0 13,8 99,8% 99,1%
6 Inversiones reales 151,5 137,6 69,7 67,9 90,8% 50,7%
7 Transferencias de capital 18,2 15,7 6,2 9,6 86,4% 39,3%

Total  5.336,0 5.300,1 4.915,0 385,1 99,3% 92,7%

Cuadro 13.1 

El presupuesto definitivo de la AVS ha ascendido a 5.336,0 millones de euros, que 
representa un 40,5% del presupuesto total de la Generalitat del ejercicio 2007. Con 
cargo a estos créditos presupuestarios se han reconocido obligaciones por importe de 
5.300,1 millones de euros, que representan el 41,4% del total de obligaciones 
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reconocidas en la Cuenta de la Administración, habiendo aumentado un 10,1% respecto 
al ejercicio 2006. 

Las obligaciones reconocidas en 2007 tienen la siguiente distribución: 

Obligaciones reconocidas por capítulos 
Programa presupuestario 

1 2 3 4 6 7 Total 
313.20 D.G. de drogodependencias 1,1 1,9 0,0 11,6 0,0 0,5 15,2 
41160 Análisis y ev. atención al paciente 0,8 0,7 0,0 2,8 0,0 0,0 4,3 
412.22 Asistencia sanitaria 1.956,0 1.075,3 0,0 28,4 134,2 15,0 3.208,9 
412.23 Prestaciones farmacéuticas 1,8 7,9 0,0 1.434,7 0,0 0,2 1.444,6 
412.24 Prestaciones externas 0,0 255,7 0,0 16,0 0,0 0,0 271,7 
412.25 Administración y serv. generales 5,0 33,1 52,0 0,2 0,0 0,0 90,4 
412.26 Personal sanitario residente 78,3 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 78,3 
412.27 Prestaciones ext. complementarias 0,0 96,1 0,0 27,9 0,0 0,0 124,0 
412.28 Aten. sanit. media y larga estancia 42,2 16,0 0,0 1,3 3,3 0,0 62,8 

2.085,2 1.486,8 52,0 1.522,8 137,6 15,7 5.300,1 Total 
39,3% 28,1% 1,0% 28,7% 2,6% 0,3% 100,0% 

Cuadro 13.2 

El programa más importante cuantitativamente es el de Asistencia sanitaria (412.22). 
Dentro de este programa, el capítulo más significativo es el de gastos de personal, que 
absorbe el 60,9 % de su presupuesto total. 

El programa de Prestaciones farmacéuticas (412.23) es el segundo en importancia, ya 
que con 1.444,6 millones de euros representa el 27,3% de las obligaciones totales de la 
AVS. El presupuesto de este programa se concentra en un 99,3% en el capítulo 4, que se 
analiza en el apartado 8.4 de este Informe. 

Una problemática significativa en los programas sanitarios desde hace años se refiere al 
volumen de gasto realizado efectivamente y no contabilizado por carecer de crédito 
presupuestario suficiente. Este problema se ha agudizado en los últimos años por el 
diferencial existente entre el crecimiento de la población protegida y la financiación del 
sistema sanitario. En el apartado 8.1.g) del presente informe se expone la evolución de 
las obligaciones no reconocidas (ONR) y su situación al cierre del ejercicio, así como 
las medidas adoptadas al respecto. 

En fase de alegaciones, la Conselleria de Sanidad ha incorporado un informe sobre las 
reivindicaciones financieras en materia sanitaria dirigidas al Estado, entre las que 
destacan la reclamación, en vía judicial ante la Audiencia Nacional, del pago a la 
Comunitat Valenciana de las cuotas ingresadas por la Administración del Estado por la 
asistencia a residentes extranjeros de los años 2002 a 2004, cuya cuantía se estima en 
180 millones de euros, así como la necesidad de revisar el Fondo de Cohesión Sanitaria, 
planteado mediante recurso ante el Tribunal Supremo contra el Real Decreto 
1.207/2006, de 20 de octubre, que en términos de gasto por asistencia sanitaria a 
desplazados se estima en 210 millones de euros. 
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Los programas de la AVS, tal como se ha indicado anteriormente, están integrados 
plenamente en la Cuenta de la Administración, por lo que han sido fiscalizados 
integradamente mostrándose los resultados a lo largo de este Informe, así: 

- La fiscalización de los gastos de personal de estos programas figura en el apartado 
8.2 del presente Informe. 

- Los resultados de la fiscalización de la contratación se muestran en el apartado 12. 

- Los resultados de la fiscalización del programa 412.23 Prestaciones farmacéuticas 
se muestran en el apartado 8.4.f). 

- Los resultados de la fiscalización de cajas fijas en hospitales se muestran en el 
apartado 13.2. 

13.2 Fiscalización de cajas fijas 

Como parte de la fiscalización realizada, la Sindicatura de Comptes ha revisado la 
gestión de las “cajas fijas” de cinco hospitales. El siguiente cuadro muestra, en millones 
de euros, la importancia de la gestión de la caja fija en cada uno de los centros visitados: 

Centro 
Obligaciones 
reconocidas 
en capítulo 2 

Gastos 
gestionados 

mediante caja fija 
Hospital de Denia 21,5 5,6 26,0% 
Hospital de Vila-Joiosa 23,0 4,7 20,4% 
Hospital de Requena 7,1 1,2 16,9% 
Hospital de Alcoi 20,8 3,7 17,8% 
Hospital General de Castellón 49,9 5,1 10,2% 

Total 122,3 20,3 16,6% 

Cuadro 13.3 

Existe variación respecto al importe relativo que representa el gasto gestionado por caja 
fija respecto del total del capítulo 2; así los porcentajes se sitúan entre el 26,0% del 
Hospital de Denia y el 10,2% del Hospital General de Castellón, siendo la cifra media 
entre los hospitales fiscalizados del 16,6%. El artículo 2.1 b) de la Orden de 17 de abril 
de 1998, limita la utilización de los fondos de caja fija al 12% de los créditos 
consignados a nivel de conselleria; debería fijarse un criterio homogéneo para el 
establecimiento de dicho límite en las distintas unidades de gestión. 

Como resultado del análisis efectuado sobre la documentación de las cajas fijas (cuentas 
justificativas, estados trimestrales, actas de arqueo), así como de la comprobación de la 
contabilización de, al menos, una cuenta justificativa en cada centro, se destacan las 
siguientes circunstancias: 
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a) Las cuentas justificativas y las actas trimestrales de arqueo y conciliación se han 
elaborado y presentado, en general, de acuerdo con los modelos establecidos 
según la normativa. No obstante lo anterior, cabe indicar que en cuatro de los 
hospitales revisados las cuentas justificativas y actas trimestrales estaban 
aprobadas por los cuentadantes o habilitados encargados de su elaboración y 
rendición, por lo que no existe una adecuada segregación de funciones. En un 
hospital las cuentas justificativas no reunían todos los requisitos reglamentarios. 

b) Realizado un resumen por conceptos se observa que un alto porcentaje del total se 
destina al pago de productos farmacéuticos, lo que no se adecua estrictamente a lo 
establecido en el artículo 1.1 a) del Decreto 24/1998, que sólo admite “gastos de 
carácter periódico o repetitivo, de tracto sucesivo, en particular los referentes a 
dietas, gastos de locomoción, material, conservación y mantenimiento, o cualquier 
otro gasto de similares características”. También se han observado otros pagos que 
no se refieren a los conceptos autorizados a través de este sistema, tales como 
cursos de formación al personal, obras, y profesionales por servicios de gestión, 
principalmente. En un hospital figuran además pagos por gratificaciones al 
personal, que constituyen conceptos retributivos sujetos a retención por IRPF. 

c) Las compras de medicamentos y material sanitario, por sus características de 
cuantía, plazos, proveedores, etc. deberían ser objeto, con carácter general, de un 
tratamiento de contratación ordinario en cuanto a la publicidad, procedimiento y 
forma de adjudicación. Se ha observado que en algunas compras por el mismo 
objeto y al mismo proveedor se ha superado el importe de los contratos menores. 

d) Del total de facturas/justificantes de las cajas fijas analizadas se han observado 
398 pagos realizados a diversas comunidades de bienes por importe total de 
397.017 euros. Al respecto debe señalarse que las comunidades de bienes carecen 
de personalidad jurídica y por tanto, de acuerdo con la LCAP, no pueden contratar 
con la administración, aunque sí prestarles ciertos servicios. 

e) De la revisión de una muestra de 150 facturas/justificantes de las cajas fijas de los 
centros visitados se ha observado que: la aprobación del gasto no consta o es 
incorrecta en 73 facturas/justificantes; la conformidad de la recepción del 
suministro o servicio prestado no consta en 51 documentos; la conformidad de las 
facturas no consta en ninguna de las revisadas en un hospital. 
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14. RECOMENDACIONES 

En el apartado 2 del presente Informe se han señalado aquellas incidencias más 
significativas, resultado del trabajo de fiscalización, respecto de las cuales los 
responsables de la Generalitat deben adoptar medidas correctoras para evitar su 
acaecimiento en ejercicios futuros. 

Mediante escrito de fecha 2 de abril de 2008 se remitió a la Intervención General de la 
Generalitat el Informe de Fiscalización de la Cuenta de la Administración de la 
Generalitat del ejercicio 2006, solicitando al mismo tiempo que se comunicase a esta 
Sindicatura de Comptes las medidas adoptadas o aquellas que, en adelante, se adoptaran 
respecto a las salvedades y recomendaciones señaladas en dicho Informe. 

En el curso de los trabajos de fiscalización se han revisado las respuestas recibidas y 
comprobado la situación actualizada de las diferentes incidencias y recomendaciones 
realizadas en el Informe de 2006. 

En los siguientes párrafos se señalan aquellas recomendaciones de años anteriores que 
continúan vigentes y las que, en su caso, se considera oportuno formular por primera 
vez, destacando previamente las recomendaciones de informes de años anteriores que 
han sido atendidas por la Generalitat. En este apartado del Informe sólo se incluyen las 
recomendaciones consideradas más significativas, conteniendo los distintos apartados 
del Informe otras recomendaciones cuya aplicación total o parcial también redundaría 
en una mejora de los procedimientos de gestión de la Generalitat. No se incluyen 
aquellas recomendaciones que han devenido inaplicables por cualquier motivo. 

a) Durante el ejercicio se han atendido las siguientes recomendaciones, realizadas en 
informes anteriores: 

a.1) Mediante Decreto 88/2008, de 20 de junio, del Consell, se ha modificado 
el Decreto 24/1997 sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

a.2) Se están adoptando medidas para el cumplimiento de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, a través del portal “Licitación electrónica” en relación con la 
documentación relativa a la contratación. Asimismo se están impulsando 
los mecanismos para la solicitud, previa autorización del interesado, de los 
certificados que expide la propia Administración, siendo recomendable su 
plena operatividad en el menor plazo de tiempo posible.   

b) Se considera oportuno mantener las siguientes recomendaciones propuestas en 
informes de ejercicios anteriores: 

b.1) El contenido de la Memoria debe adecuarse plenamente a lo establecido en 
el PGCPG, en su parte cuarta “Normas de elaboración de las cuentas 
anuales”, norma número 7 y en los modelos de cuentas anuales que se 
detallan en el citado Plan y en la información requerida por la Instrucción 
de contabilidad. En particular, deben completarse o indicarse de una 
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manera más explícita aspectos como: las bases de presentación y normas 
de valoración aplicadas, en especial en lo que se refiere al inmovilizado; 
información completa sobre la composición y características de la cartera 
de valores y otras inversiones financieras; criterios de contabilización del 
endeudamiento. 

b.2) Resulta necesario finalizar, en el más breve plazo posible, las tareas de 
comprobación, actualización y sistematización de los datos obrantes en el 
inventario de la Generalitat, con el objetivo de actualizar los valores de las 
diferentes partidas que componen los distintos epígrafes del inmovilizado 
del balance. 

b.3) El presupuesto inicial debe contener la consignación de créditos suficiente 
y adecuada de todos los gastos previsibles e ineludibles, calculados de 
forma realista. 

b.4) Para posibilitar el seguimiento y control contable de cualquier gasto con 
financiación afectada, éste debe ser susceptible de una completa y clara 
identificación que habrá de extenderse a todos y cada uno de los períodos 
contables y abarcará tanto a las previsiones y actos de gestión del gasto 
presupuestario a financiar, como a las de los ingresos presupuestarios con 
los que se financia aquél. De esta forma se podrán calcular las 
desviaciones de financiación que puedan existir. 

b.5) El elevado número de puestos de trabajo temporal, no incluidos en puestos 
de trabajo de plantilla en varias conselleries, hace necesario recomendar 
que se analicen las necesidades de personal en relación con la plantilla de 
puestos de trabajo estructurales definida a través de dicha relación, para 
adaptar esta última a sus necesidades reales. 

En este sentido, la Conselleria de Sanidad está llevando a cabo 
actuaciones para transformar, en el periodo 2007 a 2009, acumulaciones 
de tareas en plazas de plantilla. 

b.6) En relación con las subvenciones, y con objeto de mejorar su gestión, 
contabilización, ejecución y seguimiento, se recomienda adoptar las 
medidas indicadas en el apartado 8.4.b). 

b.7) En el área de tesorería se recomienda, para un adecuado control e 
integración en la Tesorería de la Generalitat, regular los depósitos de 
fianzas actualmente gestionados por los servicios territoriales de la 
Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, así como el funcionamiento 
de las cuentas bancarias que los colegios e institutos públicos tienen 
abiertas para recibir los fondos librados por la Tesorería para atender sus 
gastos de funcionamiento. 
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Sobre las cuentas de los colegios e institutos, la Tesorería de la 
Generalitat indicó en la fiscalización de 2006 que tiene preparado un 
proyecto, pendiente de aprobación, para el funcionamiento de estas 
cuentas. 

b.8) En relación con los derechos a cobrar por tributos cedidos gestionados por 
los servicios territoriales de la CEHE, se recomienda la ampliación de la 
aplicación informática contable de registro automatizado de los ingresos de 
forma que incorpore opciones que permitan verificar que los documentos 
de cobro del presupuesto de ingresos se corresponden con cobros 
efectivamente realizados. 

b.9) Respecto a los acreedores a corto plazo, deben analizarse y, en su caso, 
regularizarse los importes no justificados que provienen de años anteriores 
(apartados 5.9 y 5.10). 

b.10) En relación con la contratación administrativa, con carácter general, deben 
adoptarse las medidas pertinentes para evitar que se produzcan las 
deficiencias señaladas en el apartado 12 del Informe en la gestión de los 
expedientes de contratación. 

b.11) Dotar a los PASCS/AVS de presupuestos que se ajusten a la realidad 
prevista, de forma que los responsables de los diferentes centros dispongan 
de una herramienta fundamental para la gestión económica de aquéllos, 
cuya utilidad actualmente está desvirtuada por los desfases existentes que 
dificultan la aplicación de los principios de eficacia, eficiencia, economía y 
legalidad. 

Para paliar esta situación, durante 2007 se han iniciado las medidas 
comentadas en el apartado 8.1.g), siendo recomendable que continúen 
adoptándose todas aquellas que resulten necesarias hasta completar su 
total ejecución. 

c) Las siguientes son recomendaciones sobre otros aspectos que se han puesto de 
manifiesto en la fiscalización del ejercicio: 

c.1) Obtener la documentación necesaria para analizar las correcciones 
valorativas a practicar, en su caso, sobre los activos financieros (apartado 
8.7). 
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Este volumen, con los informes contenidos en el mismo, fue aprobado por el 
Consell de la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana en su 
reunión del día 9 de diciembre de 2008.  
 

Valencia, 9 de diciembre de 2008 
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